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El Presidente: Siendo las nueve de la mañana vamos hacer el 
primer llamado a lista. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente. Muy buenos 
días para todos, primer llamado a lista sesión 
extraordinaria domingo 27 de Mayo de 2012, Honorables 
Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                       PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Diez (10) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio favor leer el orden 
del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así será señor Presidente. Me permito 
dar lectura del orden del día. 
 
 
ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
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2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 
3. Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 
4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 

la presente sesión plenaria. 
 

5. Continuación de estudio en segundo debate, proyecto de 
acuerdo numero 013 del 30 de Abril de 2012, por el cual 
se aprueba y adopta el Plan de Desarrollo económico 
social de obras publicas 2012-2015 Bucaramanga Capital 
Sostenible. 
 

6. Lectura de comunicaciones. 
 

7. Proposiciones y asuntos varios. 
 

 
Bucaramanga domingo 27 de Mayo de 2012 Hora (09:00 A.M) 
Firma el Presidente Uriel Ortiz Ruiz, el primer 
Vicepresidente Wilson Ramírez González, el segundo 
Vicepresidente Christian Alberto Arguello Gómez, la 
Secretaria General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
El Presidente: En consideración el orden del día lo aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente continuamos 
con el orden del día. Tercer punto Himno de la ciudad de 
Bucaramanga. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria con el orden del día. 
 
 
La señora Secretaria: Así se hará señor Presidente. 
Continuamos con el cuarto punto del orden del día. 
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4. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sesión plenaria. 
  
 
El Presidente: Se designa al Ingeniero Henry Gamboa, para 
que revise el acta del día de hoy. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente continuamos 
con el quinto punto del orden del día. 
 

5. Continuación de estudio en segundo debate, proyecto de 
acuerdo numero 013 del 30 de Abril de 2012, por el cual 
se aprueba y adopta el Plan de Desarrollo económico 
social de obras publicas 2012-2015 Bucaramanga Capital 
Sostenible. 

 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejala Sandra Pachón. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SANDRA LUCIA PACHON 
MONCADA: 
 
Gracias señor presidente, señor presidente y un saludo 
especial a la mesa directiva, a los Honorables Concejales, a 
los Secretarios de Despacho y la comunidad presente, señor 
presidente es que es relacionado y la bancada del partido 
Cambio Radical pues también se une digamos a esta acotación 
que aparece hoy en Vanguardia Liberal donde señalan enviro 
nueva jornada de cirugías gratuitas de gealin de children 
ósea las cirugías de paladar hendido y toda esta serie de 
operaciones que son tan importantes cuando tantos niños 
necesitan el apoyo de la administración municipal realmente 
para poder subsanar esta problemática que es bastante 
diciente y realmente nos vemos también comprometidos a que 
en estos temas sociales, pues realmente se puedan llevar a 
cabo  que habla de unos especialistas ingleses que vienen a 
realizar este tipo de operaciones, pero que la 
administración no cuenta con el presupuesto que son 60, 70 
millones de pesos para esa estadía, entonces pues el 
director del ISABU manifiesta de que es importante gestionar 
estos recursos, pero que hasta tanto no se apruebe el Plan 
de Desarrollo Municipal va ser muy complicado que se lleve a 
cabo esta gestión de poder realizar estas mas de 100 
operaciones a los niños, entonces seria muy importante aquí 
Honorables Concejales mirar una estrategia, una alternativa 
que permita realmente lograr la consecución de esos 60, 70 
millones de pesos que comparado con la labor social que se 
va hacer para estos niños es muy importante y que el Alcalde 
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el doctor Luis Francisco Bohórquez conociendo su programa 
social realmente es una persona que sabemos que si estaría 
muy interesado en que realmente esas problemáticas se 
subsanara y por lo menos se lograran beneficiar muchos de 
los niños que sus padres de familia están ansiosos para que 
realmente se pueda subsanar esa situación, entonces señor 
presidente quería manifestar realmente que es muy importante 
que el Concejo Municipal yo sé que usted y todos los 
Concejales estamos muy atentos, muy prestos a que realmente 
estas situación de tipo social también se tengan en cuenta y 
que miremos a ver de que manera de los 60 o 70 millones que 
se requieren logremos hacer una gestión que realmente 
viabilice que estos mas de 100 niños realmente poder ser 
atendidos por esos médicos que ponen todos, su mano de obra 
solamente necesitan el hospedaje aquí en Bucaramanga. Muchas 
gracias señor presidente.  
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Christian Niño.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
 
Buenos días a la mesa directiva, a mis compañeros, a mis 
secretarios, doctora Cecilia, doctora Martha, todos 
Planeación buenos días, presidente gracias por darnos el uso 
de la palabra para este tema, presidente es que la situación 
de esas operaciones es que a los 2 años tienen que hacerle 
la operación de refuerzo o si no lo primero se pierde, 
entonces la inquietud de la doctora Sandra es que nosotros 
como Concejo y lo animamos a usted como presidente a que nos 
pongamos de acuerdo, hagamos algo, pero no permitamos que 
eso no se lleve a cabo presidente cada operación de esas 
vale alrededor de 7, 8 millones de pesos, entonces 
presidente como para que usted presidente en su calidad de 
presidente podamos tomar alguna acción para este asunto, 
gracias presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Muy amable señor presidente, un saludo especial a la mesa 
directiva, a los Honorables Concejales, a los Secretarios de 
Despacho, preocupante que la administración municipal le 
haga fuego a los medios, yo creo que esa información salió 
directamente de ISABU, la parte misional Honorables 
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Concejales no requiere nada del Plan de Desarrollo es mas 
ISABU es una empresa social del estado con autonomía 
administrativa presupuestal le puede destinar los recursos 
que necesite en cualquier momento y es parte misional lo que 
se esta haciendo, es que si no lo aprobamos en el Plan de 
Desarrollo no estarían atendiendo los puestos de salud en el 
Hospital del Norte eso es una mentira y si lo dijo 
Vanguardia pues son mentirosos, entonces por favor no le 
echemos mas leña al fuego por favor, mire si es por el afán 
que lo aprobemos pues aprobemos a pupitrazo limpio, Bogotá 
hasta ayer aprobaron en primer debate el Plan de Desarrollo 
van para aprobarlo en segundo hasta ahora, entonces no nos 
vengan aquí con presiones, además porque mire es mas 
revisemos el Plan de Desarrollo Concejales tienen estructura 
programática no va una sola meta del ISABU, yo las pedí que 
las incluyeran inclusive en el componente de salud no iba 
una sola meta, luego es una mentira que necesitamos aprobar 
el Plan de Desarrollo para que puedan hacer esa donación que 
necesita el Instituto de Salud para poder responderle a esta 
población vulnerable de Bucaramanga, muy amable presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias con esto terminamos la intervención 
sobre este tema para entrar a la lectura del texto, tiene la 
palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Gracias presidente saludar a todos los funcionarios, 
presidente es que este es un tema que no es culpa ni de la 
prensa si no del funcionario que dio las declaraciones, el 
funcionario que dio las declaraciones es el que tiene que 
venir y responderle al Concejo donde dice que sin el Plan de 
Desarrollo y que tiene y guarda la esperanza y que la 
próxima semana cuando tenga el Plan de Desarrollo se pueda 
ejecutar un programa mi querida doctora a la que esta aquí 
la Secretaria de Salud, un programa que eso viene 
desarrollándose de tres, cuatro gobiernos anteriores como 10 
gobiernos anteriores como no van a tener 50 millones de 
pesos disponibles para sacar una misión tan importante como 
es lo que tiene que ver con los niños, yo creo que aquí las 
declaraciones presidente, las declaraciones no son del medio 
de Vanguardia, Vanguardia le copio al funcionario del ISABU 
y las trajo él es el que tiene que responder la 
irresponsabilidad de estas declaraciones que le esta dando, 
que nosotros bajo el Plan de Desarrollo entonces si mañana 
estos niños se quedan sin esa gran posibilidad la culpa es 
del Concejo de Bucaramanga, el Concejo ya viene planeada de 
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la administración anterior y en este momento se hace en 
Bucaramanga no hay quien deje hospedar los medios que llegan 
o no llegan, porque aquí habla que se necesita para el 
transporte, el hospedaje de los médicos que vienen de la 
misión será que Bucaramanga no tiene donde darles ese 
alojamiento donde tenerlos, entonces los van a regresar del 
aeropuerto porque no hay donde hospedarlos, porque la misión 
no se  pude cumplir, porque el director del ISABU dice que 
no tiene el Plan de Desarrollo aprobado, entonces señor 
presidente eso es tema de él y no le podemos echar la culpa 
a Vanguardia, tenemos que es escuchar al que dio las 
declaraciones señor presidente, gracias muy amable. 
 
 
El Presidente: El próximo viernes primero de Junio empiezan 
las sesiones ordinarias, ahí hay un buen tema para si 
alguien quiere hacer una citación ahí queda planteado, vamos 
a empezar con la lectura de las modificaciones y 
correcciones de los temas pendientes y oír el informe de la 
Comisión Accidental sobre el Plan de Desarrollo, hoy vamos a 
leer esos tres folios o mas que están ahí en la mesa, la 
idea es que hoy podamos trabajar de corrido con almuerzo 
incluido para sacar este Plan de Desarrollo porque ya hoy es 
las correcciones, ya hoy es las modificaciones, entonces 
vamos hacer un receso de 5 minutos, secretaria se decreta un 
receso de 5 minutos. 
 
 
La señora Secretaria: Verificación de quórum Honorables 
Concejales. 
 
 
VERIFICACIÒN DE QUÒRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                       PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA 
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SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Trece (13) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio dándole los buenos 
días a todos los Honorables Concejales y Concejalas, saludar 
a toda la administración municipal, a todos los 
funcionarios, secretarios, directores de institutos 
descentralizados y a todos los funcionarios que nos 
acompañan y a los presentes, a la fuerza publica, vamos a 
empezar dando lectura a los ejes programáticos donde hay 
modificaciones, entonces secretario favor leer las partes 
correspondientes a las modificaciones de cada uno de los 
ejes que faltan y empecemos con esa lectura. 
 
 
El señor Secretario. Buenos días para dar lectura a la 
modificación presentada por los Honorables Concejales a los 
ejes temáticos. 
 
2.3.1 EJE PROGRAMÁTICO MOVILIDAD VIAL Y PEATONAL 
PROBLEMÁTICA  
 
Entre las problemáticas asociadas a la movilidad vial y 
peatonal, se señalan: Baja movilidad vehicular en la ciudad, 
causada principalmente por el creciente parque automotor y 
la divergencia existente entre la planeación del territorio 
y la planificación del sistema de transporte, la malla vial 
urbana deteriorada y la invasión del espacio público vial.  
 
Las causas asociadas a la Movilidad Vial se fundamentan en: 
La subutilización del Sistema Integrado de Transporte Masivo 
– SITM, generado por la baja cobertura geográfica del mismo, 
el paralelismo del servicio de transporte tradicional 
incumpliendo los recorridos y planes de servicio; así como 
la informalidad e ilegalidad del transporte.  
 
De igual forma, algunos de los elementos determinantes del 
caos y la anarquía que actualmente atraviesa la ciudad se 
centran en la invasión al espacio público, teniendo en 
cuenta el Eje de Movilidad Peatonal. La pobreza, el 
desplazamiento forzoso y el empleo informal; se constituyen 
en las principales razones por las cuales se explica la 
explotación económica ilegal del espacio público por parte 
de vendedores ambulantes y estacionarios. 
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Existen otros factores que inciden en la problemática de la 
Movilidad peatonal: La falta de oferta pública de paseos 
peatonales y andenes, la carencia de parques lineales y 
corredores ecológicos, el abandono del estado de los parques 
y zonas verdes, la ausencia de cultura ciudadana y de 
Autoridad de Tránsito. 
 
Esto ha sido parte de esta modificación. El cuadro de 
acuerdo a los programas fue modificado. 
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PROPÓSITOS 
 
De acuerdo a la política pública de Infraestructura es 
ciudad 
  
PROPÓSITOS 
 

1. Se buscara promover las acciones desarrolladas por la 
unidad técnica de servicios públicos domiciliarios 
adscrita a la Administración Municipal. 
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Esto correspondiente al INVISBU Secretaria de Planeación. 
 

 
 

 
 
 
En propósitos de acuerdo a la política pública 
administración eficiente es un buen gobierno, se tiene en 
propósitos una modificación. 
 
PROPÓSITOS 
 

 Fortalecer los procesos organizacionales para lograr la 
participación comunitaria y social de manera eficaz, 
eficiente y efectiva.  

 
 Implementar el programa Índice de Gobierno Abierto – 

IGA como mecanismo construido con el fin de hacer 
efectivo el cumplimiento de normas estratégicas 
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anticorrupción, orientado hacia la consecución de un 
gobierno abierto con características de transparencia, 
accesibilidad y receptividad. 

 
 De acuerdo al cuadro y los índices. 
 
Programa, metas de resultado eso esta en fortalecimiento 
institucional y logístico. 
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Modificación al:  
 
2.4.2 EJE PROGRAMÁTICO PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 
DIAGNÓSTICO SECTORIAL  
 
Desarrollo Comunitario 
 
El Plan de Desarrollo 2008-2011, se dispuso durante el 
cuatrienio un total de 9.000 millones para diversos 
proyectos de capacitación de Juntas de Acción Comunal, 
Juntas Administradoras Locales, líderes, dirigentes, ONG´s y 
Organizaciones Sociales y Comunitarias; diseño de planes 
sectoriales y políticas públicas, en las áreas deportivas, 
ambientales, sociales y económicas con demasiados recursos 
para impactos que no se ha evaluado hasta la fecha. 
 
PROGRAMAS 
 
PROGRAMA 1: PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA 
 
SUBPROGRAMA: FORMACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA PARA LA 
PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLO LOCAL 
OBJETIVO: Promover la formación académica comunitaria y 
ciudadana de las Juntas de Acción Comunal, las Juntas 
Administradoras Locales, líderes, dirigentes, ONG´s y 
Organizaciones Comunitarias y Sociales; para la 
participación en el desarrollo local. 
 
De acuerdo a los programas, metas de resultados, línea base 
e indicadores de resultado. 
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A la corrección del cuadro  
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Señor presidente han sido leídas las sugerencias de acuerdo 
a las modificaciones presentadas al Plan de Desarrollo 
Bucaramanga 2012-2015, el eje programático movilidad vial y 
peatonal. 
 
Vamos a leer las sugerencias al titulo tercero, cuarto 
proyectos estratégicos macroproyectos, en lo correspondiente 
a otros macroproyectos, las movilidades quedaron proyectos 
de vivienda adicionales, proyecto integral de desarrollo 
urbano la Inmaculada, control a la erosión, centro integral 
de información municipal, proyectos de interés vial 
metropolitano, articulación con el proyecto vial zonas 
metropolitanas de Bucaramanga ZMB, Anillo Vial externo 
metropolitano Piedecuesta-Girón, Anillo Vial Oriental 
Piedecuesta vía Bucaramanga Cúcuta, conexión Bucaramanga 
ruta del sol, Plan piloto de renovación urbana la Concordia, 
Plan parcial barrio Gaitán, proyecto de renovación urbana 
Parque Romero, Proyectos de vivienda adicionales, proyecto 
Cárcel de Hombres control de la erosión gestión del riesgo, 
Sistema integrado de Transporte masivo SITM, Zonas francas, 
parques y distritos industriales, Centro integral de 
información municipal y apoyo BIT, prevención del daño 
antijurídico.  
 
En el titulo cuarto seguimiento y medición del Plan, quedo 
por otra parte el Concejo de Bucaramanga creara el 
observatorio de políticas publicas como un espacio de 
énfasis, sistematización, evaluación y construcción, 
clasificación y descripción colectivas de los propósitos, 
programas, subprogramas e indicadores de resultados con sus 
respectivas metas. 
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Ha sido leídas las modificaciones presentadas de acuerdo al 
proyecto estratégico y macroproyectos señor presidente. 
 
 
El Presidente: Se decreta un receso de 5 minutos.  
Invito a todos los Honorables Concejales a ocupar sus 
curules para reanudar la sesión. 
 
 
La señora Secretaria. Así se hará señor presidente, 
verificación de quórum Honorables Concejales.  
 
 
VERIFICACIÒN DE QUÒRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS     PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                       PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA      PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Dieciséis (16) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio, continuamos con el 
orden del día secretaria. Bueno vamos a darle lectura a las 
correcciones finales del texto definitivo. Continúe 
secretario. 
 
 
El señor Secretario: Lo correspondiente al  
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1.4 INTEGRACIÓN METROPOLITANA  
 
Con el propósito de cumplir con las funciones de planear y 
coordinar el desarrollo, armónico, integrado y sostenible de 
los municipios que la conforman, el Área Metropolitana de 
Bucaramanga- AMB, ejercerá las funciones otorgadas por la 
Ley 128 de 1994 en concordancia con este plan. 
 
De acuerdo a esto en la parte de los beneficios del proceso 
dice La competencia de trabajo del AMB,  se concreta en los 
Hechos Metropolitanos, que se entienden como  Fenómenos  
económicos, sociales, tecnológicos, ambientales,  físicos, 
culturales, territoriales, políticos o administrativos que 
impacten a dos o más municipios. 
 
Los hechos Metropolitanos actualmente decretados por la 
Junta Metropolitana, son: 
 
 Manejo armónico, articulado y coordinado de los suelos de 
expansión urbana y sus funciones. 
 
 Sistema de Protección ambiental. 
 
 Parques Metropolitanos. 
 
 Manejo Integral y Coordinador de los servicios públicos 
domiciliarios. 
 
 Movilidad urbana. 
 
 Política Metropolitana de Vivienda. 
 
Con el fin de reforzar las funciones metropolitanas de 
desarrollo económico y social, se propone integrar nuevos 
Hechos Metropolitanos que permitan: 
 
• Reforzar la competitividad de la base económica 
metropolitana  
 
• Conocer y analizar los indicadores sociales y contribuir 
en la formulación de programas de beneficio social. 
 
• Mejorar la oferta metropolitana 
 
• Atraer la demanda metropolitana 
 
Y en la parte que dice, En ese propósito el Municipio de 
Bucaramanga, participara en el desarrollo de estrategias 
para la integración metropolitana, en los siguientes 
sectores: 
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 Ciencia, tecnología e innovación 
 Productividad, economía y empleo  
 Desarrollo turístico   
 Observatorio social y de desarrollo económico  
 
Hay que excluir productividad, economía y empleo. 
 
 
Continuando de los macroproyectos hay una parte que dice: 
 
Estos macroproyectos se consideran de interés para el 
municipio y su área metropolitana y hacen parte de la agenda 
de gestión del municipio para lograr una ciudad competitiva 
y sostenible e integrada con los municipios conurbados. 
 
Ha sido leído ya las modificaciones de acuerdo a lo 
propuesto por los Honorables Concejales. 
 
 
El Presidente: Ha sido leída las modificaciones sobre el 
tema de Infraestructura, ordenanza --------  
 
 
Presidente para una moción de procedimiento. 
 
 
Tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente haciendo uso del reglamento leída las 
modificaciones no da lugar a intervenciones durante todo la 
semana yo le sugeriría presidente que la dejara seguir 
adelante 38-12  
 
 
Presidente: En consideración las modificaciones y 
proposiciones leídas por el secretario las aprueba el 
Concejo. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente.  
 
 
El Presidente: En consideración las modificaciones, 
adiciones, supresiones propuesto a lo largo del debate del 
articulo primero en todos y cada uno de los parágrafos 
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leídos y articulados, leídos por el secretario lo aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente el 
articulo primero con sus modificaciones.  
 
 
El Presidente: No estábamos con las modificaciones 
secretaria, en consideración el articulo primero con todas 
las consideraciones, correcciones, modificaciones hechas en 
los debates lo aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos con el articulo segundo 
secretaria.  
 
 
El señor Secretario: Continuamos con la segunda parte. 
 
 
INVERSIONES Y FINANCIACIÓN - TÍTULO I  
 
 
5 ESTRATEGIA FINANCIERA  
 
 
Artículo 2º. CONTENIDO DEL PLAN DE INVERSIONES. Hacer de 
Bucaramanga una ciudad con desarrollo sostenible entre lo 
social y económico requiere de un óptimo nivel de 
inversiones, de una ejecución cuidadosa de los recursos 
disponibles y un manejo responsable de las finanzas que 
facilite la atención de las prioridades o ejes programáticos 
del Plan y muy especialmente de aquellas que están 
relacionadas con los crecientes problemas sociales y de 
crecimiento urbano. 
 
El Plan Financiero para el cuatrienio tiene como partida la 
situación financiera del Municipio de Bucaramanga a 31 de 
diciembre de 2011, las cifras contenidas en el Presupuesto 
del 2012 y el Marco Fiscal de Mediano plazo 2012-2021, con 
proyecciones que permite prever con alto margen de certeza, 
el comportamiento de las finanzas durante el período 2012-
2015 y cumplir con todos los indicadores de ley que el 
Municipio está obligado a controlar, monitorear y evaluar 
continuamente. 
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Como se observa en el Plan Financiero (Cuadro No.1), se 
estima recaudar en el cuatrienio 2012-2015, la suma de $2.3 
Billones de pesos, los cuales el 89% corresponden a ingresos 
corrientes ($2.1 Billones), el 51% corresponde a rentas 
propias del Municipio ($1.2 Billones) y el 38% ($901.621 
Millones), a transferencias del Sistema General de 
Participaciones, FOSYGA, y ETESA, el 11% recursos de capital 
($262.643 Millones), dentro de los cuales se recurrirá a 
recursos de crédito por el orden de $65.917 Millones, otros 
recursos de capital por valor de $196.726 Millones. 
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De los recursos que se espera recaudar en el período 2012-
2015, el 13%, la suma de ($322.250 Millones), se destinarán 
a atender el funcionamiento de la Administración Central y 
organismos de control; el 5% ($118,104Millones) para atender 
oportunamente el servicio a la deuda y el 82% restante, es 
decir, ($1.9 Billones), se destinarán para los proyectos de 
inversión contemplados en los ejes temáticos del Plan de 
Desarrollo 2012-2015 de la Administración Central. 
 
La estrategia financiera tiene como propósito principal 
asegurar la existencia de recursos suficientes para 
apalancar financieramente el Plan de Desarrollo de tal 
manera, que permita tanto la operación diaria de la entidad, 
como el cumplimiento de su misión institucional y la 
proyección del Municipio de Bucaramanga como una ciudad 
sostenible hacia el futuro deseado, desde la perspectiva del 
desarrollo humano integral, entendiendo éste como un proceso 
de expansión de las capacidades y libertades de las personas 
con ampliación de sus opciones y oportunidades, para 
construir una ciudad sin desigualdades, democrática, 
participativa, competitiva y sostenible. 
 
 
Estrategias Financieras Específicas  
 

 Diseñar y poner en marcha planes cuyas acciones apunten 
a la reducción de los niveles de evasión y de elusión, 
registrados en los impuestos que representan la mayor 
parte de los ingresos corrientes del Municipio, como 
son el predial unificado e industria y comercio.  

 
 Reforzar la cultura ciudadana en términos tributarios, 

a través de programas y campañas educativas, que sirvan 
de motivación a los futuros contribuyentes, a los 
contribuyentes activos y a los evasores.  

 
 Intensificar las actividades tendientes a acelerar la 

recuperación de la cartera, mediante el cobro 
persuasivo y coactivo, los acuerdos de pago, los cruces 
de cuentas y la selección de cartera. En el caso del 
cobro coactivo la Administración establecerá políticas 
claras en torno al remate de bienes inmuebles, que 
permitan la recuperación de cartera de difícil cobro.  
 
 

 Adoptar como política para la consecución de recursos 
de crédito, la conservación de la instancia de 
contratación autónoma "Semáforo Verde", de acuerdo con 
los términos de la ley 358 de 1997 y su decreto 
reglamentario 696 de 1998. En todo caso, la estrategia 
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tiene por objetivo evitar que el Municipio incurra en 
la adopción de planes de desempeño, planes de 
saneamiento fiscal y financiero o de intervención 
económica por la pérdida de autonomía de gestión que 
ello implicaría.  
 

 Promover la venta de activos improductivos (acciones e 
inmuebles). 
 

 Continuar con un estricto control de los gastos de 
funcionamiento en gastos personales y generales, 
buscando así una eficiente asignación de recursos.  
 
 

BASE DE ESTIMACIÓN DE RENTAS  
 
La base de estimación de las rentas municipales, se 
proyectaron teniendo en cuenta la ejecución de las rentas 
del 2008–2011, permitiendo realizar la proyección 2012-2015, 
lo más razonable posible, cumpliendo así con recomendaciones 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en las cuales 
las proyecciones deben ser conservadoras y prudentes, para 
no generar expectativas en el gasto difíciles de cumplir. 
A continuación se detalla las cifras más significativas 
esperadas de las rentas más importantes del Municipio de 
Bucaramanga. 
 
Impuesto Predial Unificado  
 
Durante la presente administración se espera recaudar en el 
cuatrienio la suma de $242.161 Millones, con una 
actualización catastral que se hará a partir de la presente 
vigencia con aplicación a partir del año 2013, que le 
permite obtener unos recursos frescos de aproximadamente 
$15.000 millones anuales, para los años siguientes se estima 
un crecimiento de ley de los avalúos del 4% y un 1% por 
conservación dinámica del catastro, para la presente 
vigencia se espera recibir la suma de $46.000 Millones, en 
el 2013 la suma de $62.840 Millones, en el 2014 la suma de 
$65.354 Millones y en el 2015 la suma de $67.968 Millones. 
 
Impuesto de Industria y Comercio 
 
 En el cuatrienio 2012-2015, se espera recaudar la suma de 
$320.608, Millones con crecimiento anual del 4%, es 
importante señalar que este ingreso se ajustó en la vigencia 
de 2007 cuando entró en vigencia la actualización de las 
tarifas de este impuesto, esperando que hacia adelante se 
mantenga el crecimiento de la inflación, más la 
fiscalización y la incorporación de nuevos contribuyentes a 
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la base tributaria, para el 2012 se espera recaudar la suma 
de $75.500 Millones, en el 2013 la suma de $78.520 Millones, 
para el 2014 la suma de $81.660, millones y en el 2015 la 
suma de $84.927 Millones. 
 
Recuperación de cartera  
 
La Administración Municipal continuará con los programas de 
recuperación de cartera morosa, establecerá mecanismos, 
persuasivos para invitar a los contribuyentes a atender sus 
obligaciones tributarias; acuerdos de pago para facilitar 
que los contribuyentes puedan pagar su obligación por cuotas 
cómodas que les permitan regularizar su situación, evitar 
que año a año se queden sin pagar sus obligaciones menos 
contribuyentes y con esto evitar que la cartera siga 
creciendo; agotados todos estos mecanismo se procederá por 
el cobro coactivo de las obligaciones. Se espera que en el 
cuatrienio se recupere la suma $59.895 Millones, de los 
cuales industria y comercio asciende a la suma $19.109 
Millones, predial unificado $38.218, Millones y avisos y 
tableros la suma de $2.547, Millones, más los intereses de 
mora por $25.478 Millones de pesos. 
 
Sobretasa a la gasolina 
 
Se espera recaudar en el cuatrienio la suma de $95.545, 
Millones, con un crecimiento anual del 4% dado más por el 
incremento en el precio de la gasolina. 
 
Sistema General de Participaciones – SGP  
 
Para la proyección de los recursos del Sistema General de 
Participaciones por concepto de Salud, Educación, Propósitos 
Generales, Agua potable y saneamiento básico y alimentación 
escolar, se partió de lo establecido en el acto legislativo 
04 de 2007 y la ley 1176 de 2007. Se espera un ingreso de 
$872.489, Millones para aplicarlos en las destinaciones 
específicas señaladas en la ley 715 de 2001 y 1176 de 2007. 
La proyección se realizó teniendo en cuenta las 
participaciones reportadas para el año 2011 y una meta de 
inflación esperada del 4% para el período 2012-2015. 
 
Recursos de crédito 
 
Los Recursos del Crédito proyectados estimados inicialmente 
para financiar el Plan Cuatrienal de Inversiones son de 
$65.917 Millones, se solicitarán bajo los criterios de 
autonomía para la contratación de deuda pública, acorde con 
los indicadores de solvencia y de sostenibilidad definidos 
en la Ley 358 de 1997. 
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BASE DE ESTIMACIÓN DE LOS EGRESOS  
 
Funcionamiento  
 
Para el período 2012-2015 los recursos destinados a 
funcionamiento ascienden a $322.250 Millones, que 
representan el 14% del total del presupuesto de gastos, con 
un crecimiento de 4% anual, siempre buscado cumplir con los 
indicadores de la ley 617 de 2000, con un estricto control 
de los gastos de funcionamiento en gastos personales y 
generales, buscando así una eficiente asignación de 
recursos. 
 
Servicio de la deuda  
 
El Servicio de la deuda se proyectó teniendo en cuenta:  
 Las obligaciones financieras vigentes contraídas a 
Diciembre 31 de 2011.  
 Los desembolsos de las operaciones crediticias de años 
anteriores pendientes de desembolsar, que ascienden a la 
suma de $85.999 Millones.  
 La contratación de $60.000 Millones en el cuatrienio.  
 
Los intereses de deuda pública vigente y por contratar se 
calcularon a un DTF del 10% adicionado en 5 puntos para 
cubrir el riesgo financiero. Siempre se buscará mantener la 
instancia autónoma de semáforo verde acorde a la ley 358 de 
1997. 
 
FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO  
 
Las inversiones en las cuales se compromete la 
Administración están consideradas en el cuadro siguiente, y 
para ellas se destinara un total de DOS BILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
MILLONESDOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEICIENTOS TRECE 
PESOS ($2.243.632.264.613), M/cte. 
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Recursos Contingentes 
 
Mediante este esfuerzo compartido, la administración espera 
cofinanciar… para mirar las cifras que anteriormente se 
leyeron en la financiación del sector descentralizado en lo 
referente con lo del Metrolinea que están modificadas por 
estas pautas del proyecto de acuerdo, de acuerdo al original 
del proyecto son 
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Que en a parte tota sector descentralizado 2012 corresponde  
 

 
 
Recursos Contingentes Mediante este esfuerzo compartido, la 
administración espera cofinanciar el Plan de Desarrollo en 
varios de sus proyectos, con aportes del sector privado, 
adicional a la cifra aportada por el Ente Central Municipal, 
así: 
 
Recursos por Plusvalía. Las decisiones administrativas, las 
actuaciones urbanísticas del Estado y las obras de 
infraestructura física contribuyen al incremento en el valor 
de los inmuebles de su entorno y la Ley prevé instrumentos 
como la Participación en plusvalía, la cual se cobra cuando 
el propietario realiza alguna acción con su inmueble y el 
segundo en el momento de producirse el acto administrativo, 
cumpliendo para cada instrumento sus requisitos de Ley. En 
ambos casos se pretende que el beneficio privado retorne en 
parte al Municipio para su redistribución más equitativa y 
mejorar las opciones del desarrollo local. La Administración 
abordará el tema de manera seria, participativa y 
comprometida, con el propósito de instrumentar de manera 
permanente esta fuente de recursos.  
 
 
Participación privada en los proyectos de renovación urbana. 
Para realizar proyectos de renovación urbana, el Gobierno 
Municipal será un facilitador de la iniciativa privada o de 
naturaleza mixta, con participación del Municipio y de los 
sectores constructor e inmobiliario.  
 
 
La cofinanciación y la cooperación internacional. Se 
emprenderán gestiones para la canalización de recursos de 
cooperación no rembolsables de contrapartida, para recursos 
de importancia estratégica contemplados en el Plan Nacional 
de Desarrollo. Los ingresos esperados por estas vías también 
se constituyen en parte de los recursos contingentes, dado 
que no hay una base de cálculo inmediata, y dependerán de la 
forma como se asuman los instrumentos.  
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Contratación de crédito  
Para el período 2012-2015, la Administración está en 
capacidad de contratar recursos estimados en $65.917 
millones de pesos para financiar parte del Plan de 
Inversiones contemplados en el Plan de Desarrollo, 
permitiéndole al Municipio de Bucaramanga conservar su 
autonomía en los términos establecidos en la ley 358 de 1997 
y su Decreto reglamentario 696 de 1998. 
 
Señor presidente ha sido leído el articulo segundo del 
proyecto de acuerdo del Plan de Desarrollo Bucaramanga 2012, 
Bucaramanga Capital Sostenible. 
 
 
El Presidente: Ha sido leído el articulo segundo, en 
consideración el articulo segundo lo aprueban, hay unas 
modificaciones al respecto que la Comisión especial nombrada 
por el Concejo y la Administración presentada, le vamos a 
dar lectura a as modificaciones. Secretaria favor leer las 
modificaciones  
 
 
El señor Secretario: Si señor presidente doy lectura a las 
modificaciones lo que corresponde a tabla 36 respecto a los 
conceptos en la parte no tributarios: 
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De acuerdo al siguiente párrafo del cuadro se corrige la 
cifra ($118,104Millones), en la parte de FUENTES DE 
FINANCIACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO se corrige del original 
del proyecto de acuerdo por DOS BILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONESDOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SEICIENTOS TRECE PESOS 
($2.243.632.264.613), M/cte.    
 
Ha sido leída las modificaciones señor presidente. Articulo 
segundo. 
 
 
El Presidente: Han sido leídas las correcciones, las 
modificaciones, adiciones, supresiones a este articulo 
segundo, tiene la palabra el Concejal Diego Fran Ariza de la 
Comisión especial. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
 
Gracias señor presidente, darle un cordial saludo a los 
Honorables Concejales, a mis amigos de la administración, 
señor presidente hay un tema muy importante con el tema de 
la valorización que lógicamente hemos venido discutiendo con 
la administración municipal, las obras de valorización 
lógicamente hacen parte del Plan de Inversiones Contempladas 
en el Plan de Desarrollo y que están incorporadas en la 
pagina 193, en el ultimo inciso del articulo segundo, 
estamos en este momento debatiendo, como se suplen estos 
recursos de los contribuyentes que se toman el plazo de 5 
años para poder cancelar ese gravamen, lógicamente pues la 
posición de la administración ha sido incorporar un crédito, 
un crédito que se llama un crédito puente para poder suplir 
esa necesidad si en el Plan de Desarrollo se establece que 
en el Municipio solamente si miramos todo el documento 
existe un crédito por 65.917.000.000, 60.000.000 que son 
para el carril y 5.917.000.000 para el sector salud, pues 
entonces le queda a uno la pregunta de que manera se pueden 
obtener esos recursos si no queda incorporada dentro del 
Plan de Desarrollo, yo presente una proposición para 
incorporar un párrafo dentro del tema de especialmente en la 
pagina 188 donde hablamos de estrategias financieras 
especificas, ese párrafo lo que busca es que podamos contar 
desde la administración municipal con el apalancamiento de 
los recursos necesarios para que las obras en la 
construcción de valorización no sufran ningún retraso para 
que la administración en la eventualidad de que no recaude 
lo esperado a través de la valorización, porque al igual la 
valorización va a obtener unos recibos según nos dice la 
administración a partir del mes de Agosto de este año con un 
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recaudo aproximadamente de 30.000.000.000 millones de pesos 
para el 2012 y de 205.000.000. millones para el 2012, perdón 
para el 2013 es un tema que requiere de que los recursos 
estén para poder sacar adelante las licitaciones y para que 
podamos tener ese flujo de caja, entonces yo si quiero señor 
presidente que se revise ese párrafo para haber si es 
incorporado dentro de este articulo segundo y lo otro ya 
para terminar señor presidente es que tengamos en cuenta y 
lo hemos debatido también el tema del embalse, yo había 
hecho también alguna… le había dado a la administración 
algún tipo de inquietud con referencia a la incorporación de 
recursos sobre el embalse, entonces si seria bueno si este 
tema no va a quedar incorporado o va ser únicamente gestión 
a través del sistema nacional y departamental, pero entonces 
si poder tener claridad tanto por la proposición que fue 
presentada como en el tema del embalse, gracias señor 
presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Muy amable señor presidente nuevamente un saludo especial a 
los Honorables Concejales, mesa directiva, a los secretarios 
de despacho, gerentes, directores de institutos 
descentralizados lo importante este segundo componente del 
Plan de Desarrollo que es la estrategia financiera, yo 
pienso señor presidente que a este componente habría que 
agregarles algunos textos al documento en el sentido que se 
deje claridad algunos aspectos importantes, el partido 
Liberal a hecho un estudio juicioso del componente de las 
finanzas para los próximos 4 años, pienso que la información 
existe simplemente es agregarla es en el sentido de 
definirle y que la opinión publica conozca como se financia 
el Plan de Desarrollo, que ahí si no sabemos de donde vienen 
totalmente las cifras, es importante esto, eso no nos lleva 
media pagina mas al contenido de esto, pero es importante 
que la gente sepa que la administración central financia el 
87 porciento de la inversión que los institutos 
descentralizados solamente financian el 13 porciento, que de 
esa plata del 87 porciento son recursos propios ósea que se 
originan por la administración que no es de libre 
destinación, que el 20 porciento son de destinación 
especifica, que solamente el 3 porciento del Plan de 
Desarrollo se va a financiar con recursos de crédito, luego 
eso es una cifra muy pequeña, pero que igualmente hay una 
inversión forzosa unos recursos que vienen con destinación 
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especifica de la inversión forzosa que son el sistema 
general de participación que son el 47 porciento 
importantísimo eso y aquí complementando un poco mas es que 
tal ves nos quedamos cortos en la estimación de las rentas, 
aquí definimos cuanto era mas o menos el destinado impuesto 
predial, industria y comercio, la recuperación de la 
cartera, los intereses moratorios, la sobretasa de la 
gasolina que una parte de la sobretasa es de destinación 
especifica y otra de libre destinación, recursos del sistema 
general de participación del cual están cuantificados, los 
recursos del crédito aquí faltaría agregarle recursos de 
valorización que son 235.000.000.000 millones de pesos que 
se los debemos adicionar, recursos estimados por la 
plusvalía que serian aproximadamente 30.000.000.000 millones 
de pesos lo de la estampilla que no aparece ahí, yo creo que 
hay que incluirla porque es una cifra importante de 10. 
616.000.000 millones de pesos transferencias de la mansión 
que vienen para Metrolinea que tampoco están ahí, yo creo 
que vale la pena incluirlos 189.000.000.000 millones de 
pesos importantísimos que queden ahí, la renta que produce 
avisos y tableros que son 40.000.000.000 millones que en los 
4 años seria bueno incluir ese tema, las mismas vigencia 
anteriores por avisos de tableros que son 2.500.000.000 
millones y ese menudeo que hay por ahí, que mirábamos con el 
doctor Malaver que suman 20.000.000.000 millones de pesos, 
entonces colocando a resto puede mirar uno todos los cuadros 
y cuadrar todos los valores que nos han propuesto coinciden 
porque si es que si alguien los mira ahorita pues va a decir 
bueno es que aquí faltan como 500.000.000.000 millones, pero 
ya en estos términos y agregándole esta parte ahí nos 
cuadran las cuentas importantísimo incluir eso al documento, 
ahí en la parte de los egresos importante modificar los 
porcentajes porque es que según la ley la distribución que 
son 322.000.000.000 millones que es para funcionamiento de 
la administración central y organismos de control tenemos 
ahí el 14 porciento y para servicio de la deuda el 5 
porciento y para proyectos de inversión el 82, entonces eso 
nos da el 101 porciento, entonces esta sobrando un punto, 
entonces yo creo que la tarifa real es 13.5 para 
funcionamiento, 4.8 para servicio de la deuda y 81.7 para 
inversión y nos quede el porciento perfecto, yo no se pues 
ahí hay un cuadro al final, pero es que yo quiero aquí 
resaltar dos cosas, aquí hay unos organismos y es lo que yo 
he manifestado como monopolios del gasto publico en el caso 
Municipio esta salud que tiene el 16 porciento, educación el 
33 porciento, movilidad el 26 porciento, infraestructura de 
ciudad el 12 porciento, pero también hay las cenicientas del 
cuento aquí y cuales son las cenicientas de esta Plan de 
Desarrollo empleo formal y productivo el 1 porciento del 
Plan de Desarrollo, el otro es administración eficiente y 
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buen gobierno el 1 porciento y el otro es participación 
ciudadana no se si ahí queda una colcha, un comodín 
presupuestal a efectos de sobre todo a la parte de 
administración eficiente si vamos a incluir el componente de 
la restructuración administrativa subirle un puntico, dos 
punticos que nos queden recursos importantes para este 
efecto, pero hay que dejar uno de unos cinco puntos del Plan 
de Inversiones para subirle a esto, definitivamente fíjese 
que con la modificación que hicimos de metrolinea la 
sostenibilidad sub sede subió al 57 porciento estaba en el 
56, importantísimo esto porque definitivamente esto es un 
Plan de Desarrollo que tiene un alto componente de lo social 
definitivamente sostenibilidad urbana y en segunda instancia 
que queda con e 38 porciento de los recursos, pero mire 
presidente y Honorables Concejales vuelvo y dejo constancia 
aquí que de acuerdo a destinación especifica el origen de 
los recursos y el destino el señor Alcalde, el ejecutivo el 
83 porciento no puede ni tocarlos son de destinación 
especifica, son de forzosa ejecución lo que tiene que ver 
totalmente con la transferencia del sistema general de 
participación y con las transferencia que vienen de la 
nación para el Metrolinea eso solo representa el 47 
porciento, los ingresos corrientes del Municipio ese 
equivale al 36 porciento y solamente nos queda el 17 
porciento que es lo que puede maniobrar el Alcalde para 
poder destinarlo a una u otra cosa, por lo demás considero 
que ha sido un buen ejercicio que hemos hecho, hemos 
analizado las cifras, hemos revisado totalmente aquí 
igualmente como miembro, primero como ponente de este 
importante proyecto, segundo como miembro de la Comisión 
accidental para hacerles seguimiento a las modificaciones 
del Plan nosotros estamos a tanto de eso señor presidente, 
podemos al final de la jornada, pues si así o quieren los 
compañeros de esta Comisión entregar una certificación donde 
se deje constancia que de acuerdo a las discusiones y 
debates que hemos hecho en Comisión Conjunta se le han hecho 
llegar a la administración se ha sugerido algunas 
modificaciones los diferentes partidos han presentado 
modificaciones que hemos venido verificando cada uno, 
igualmente hemos presentado modificaciones en segundo debate 
lo que tiene que ver con las dimensiones, modificaciones de 
forma relacionadas con la terminología, secuencias de idea 
de ordenamiento de la estructura programática me parece un 
ejercicio muy interesante porque ahora si queda un documento 
muy bien estructurado, entonces importante esa parte que la 
administración nos atacó y me parece muy bien, igualmente a 
nivel de ejes programáticos se presentaron sugerencias para 
incorporar el contenido en cuanto exposición de motivos, 
fundamentos de Plan de Desarrollo, diagnostico de cada eje 
programático, igualmente en la problemática incluimos 
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algunas cosas que la administración también, en la política 
publica nos fueron acatadas muchas recomendaciones casi 
todas fueron acatadas, en los propósitos, en os programas y 
subprogramas, entonces algunas modificaciones que también 
fueron acatadas en sus objetivos, pero sobre todo las metas 
de resultados y de producto fueron acatadas en un porcentaje 
importante, con relación a las líneas de base se aportó 
información y se mencionaron algunas fuentes de interés 
estadístico en relación a que no tenemos una estadística 
propia y creo que parte del componente del Plan del 
Desarrollo es montar un instrumento para futuro tener estas 
estadísticas, se tuvieron en cuenta para el estudio las 
propuestas presentadas por las diferentes instituciones y 
organizaciones comunitarias a fin de ser consideradas y 
analizadas para su incorporación y su viabilidad que eso 
queda en manos de la administración, por lo demás creo que 
estamos terminando este proceso importante para beneficio de 
toda la comunidad de Bucaramanga, por lo demás agradezco, yo 
agradezco a todos los ponentes de este importante proyecto, 
a todos los Concejales, a los miembros de las Comisión 
Accidental y en general a la administración quien ataco con 
agrado, con gusto, se trabajo, se conciliaron muchas cosas 
yo creo que es el mejor ejercicio que se a hecho en los 
últimos 12 años tratar de estructurar un Plan de Desarrollo, 
muy amable señor presidente 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Edgar Suarez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Gracias presidente, un saludo a la mesa directiva, a los 
Concejales de la ciudad, a los secretarios de despacho, 
asesores y demás personas que se encuentran en el recinto, 
presidente la bancada de Cambio Radical quiere acá hacer 
como una pequeña acotación frente al tema de la parte de la 
fuentes de financiación del Plan de Desarrollo, no sabemos 
porque en la fuentes de financiación del Plan de Desarrollo 
esta en la pagina 193 empezamos con el termino recursos 
contingentes, no sabemos si vaya esa palabra porque en lo 
que entendemos nosotros los que leemos algo del presupuesto 
publico y de finanzas, el términos de recursos contingentes 
que son hechos económicos que representan para procesos 
administrativos que pueden ser que ocurran como pueden ser 
que no ocurran en una entidad, entonces no entendemos es 
porque se empieza hablando con ese termino y debajo de 
recursos contingentes se coloca los recursos por plusvalía, 
la participación privada en los proyectos de renovación 
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urbana y la cofinanciación y la cooperación del programa 
internacional, entonces los recursos de plusvalía ya esta 
votado acá en el Concejo, ya es un hecho cierto, la 
plusvalía va y cuando uno habla de recursos contingentes es 
porque pueden pasar como pueden no pasar y la plusvalía ya 
paso, la plusvalía ya va nosotros sabemos que van a ver unos 
ingresos por plusvalía, entonces no entendemos es porque 
dentro del Plan ubican los recursos de plusvalía como 
contingentes si lo que ya hablamos con el doctor Mauricio el 
pos ya lo bajan pasado el Plan de Desarrollo y todavía va a 
quedar mucho mas seguro el tema de la plusvalía, entonces no 
entendemos porque en el Plan lo meten como un hecho que 
pareciera que no va ser real, que lo que hay que colocar es 
un plan B etc, etc, entonces pensamos que recursos por 
plusvalía debería salir de ese espacio y se debería 
cuantificar aproximadamente o que la administración nos 
explique por qué no se hizo nos dimos cuenta ahorita con la 
doctora Sandra Pachón y con Wilson Ramírez cuando estábamos 
analizando la intervención esa es la única sugerencia o 
apreciación que se tiene y el siguiente tema que es del Plan 
de Desarrollo Nacional que son los contratos Plan, entonces 
hablamos con el doctor Mauricio empezando el Plan de 
Desarrollo, que ojala trabajemos en el tema de los contratos 
Plan  porque es una modalidad de apalancar ahí todo lo que 
es el tema del Plan de Desarrollo y la articulación con los 
diferentes niveles, por lo demás presidente pedirle a la 
administración que ojala nos estudie acá la solicitud de 
Cambio Radical. 
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente dos punticos solamente, en lo que tiene que ver 
con valorización, en la valorización presidente es muy claro 
que aquí se aprobó una valorización, hay una oficina de 
valorización y es la ofician de valorización la que tiene 
que hacerlo pertinente a partir de este momento de que se 
aprueba el Plan de Desarrollo escuchada la preocupación que 
hizo el doctor Diego sobre ese tema hay una decretacion de 
valorización y ellos a través de todas las herramientas que 
el Concejo DE Bucaramanga le dejo y le dio el año 
inmediatamente anterior la valorización tiene que empezar a 
funcionar para las obras que esta decretada dicha 
valorización de tal manera que ir a buscar los recursos en 
la banca lo tiene que hacer la valorización, lo tiene que 
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hacer la oficina de valorización porque ese es el objetivo 
para el cual fue creada de tal manera que no creo que sea 
necesario que quede dentro de un parágrafo porque para eso 
fue que se creo y tiene el funcionamiento y aquí esta el 
director de valorización y sabe que eso es lo propio de tal 
manera que eso ya tiene prácticamente su destinación 
especifica y su funcionamiento la valorización y en lo que 
tiene que ver con la plusvalía que dice el doctor Edgar es 
que es muy difícil que la administración sepa cuando un 
propietario va hacer alguna acción sobre el inmueble, la 
plusvalía puede que este año o el año entrante lleguen 
recursos, pero nosotros no sabemos cuando los propietarios 
vayan hacer una acción sobre cada uno de esos inmuebles de 
tal manera que difícilmente se puede cuantificar exactamente 
ni siquiera doctor Mauricio usted podría proyectar que se va 
a recoger por plusvalía, porque eso el propietario el que va 
hacer la acción sobre el inmueble después de que se haga un 
mejoramiento en el sector, de tal manera que ahí si difícil 
y no podemos engañarnos nosotros en el Plan de Desarrollo 
hablar de cuantificar la plusvalía cuando nosotros no 
sabemos y no y así tuviésemos el POT, así se apruebe el POT 
usted no puede obligar al propietario mañana a pagar 
plusvalía, porque es cuando el propietario haga una acción 
sobre su inmueble antes de eso usted jamás podría hacer eso, 
es una herramienta que mañana pueden llegar algunos 
recursos, pero no sabemos cuando, ni como, ni a partir de 
cuando gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, le doy la  
palabra al doctor Mauricio Mejía para que resuelva algunas 
inquietudes.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO MEJIA ABELLO: 
 
Gracias presidente saludo especial a todos los Honorables 
Concejales, a la mesa directiva, a mis compañeros de trabajo 
que han estado muy acuciosos acompañando este proceso y 
bueno ahí varios punticos que vale la pena aclarar, el 
primero tiene que ver con el tema de valorización la 
administración municipal ve con buenos ojos que se deje el 
parrafito donde se aclare que definitivamente y en cualquier 
momento los proyectos llegan a requerir el apalancamiento 
financiero se pueda buscar a través de la banca pignorando 
los recursos de la valorización eje apalancamiento que le 
garantice definitivamente la construcción de todos los 
proyectos, lo importante es que una vez se irrigue la 
valorización se inicien los procesos de construcción y se 
les garantice en el tiempo los respectivos recursos, me 
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parece que es muy valida la apreciación del Honorable 
Concejal Diego Fran Ariza, en el tema del Acueducto el 
gobierno municipal participo en la estructuración de lo que 
fue el embalse de Bucaramanga en el gobierno anterior y esa 
estructuración financiera que se presento se incluyeron diez 
mil millones de pesos con mucho esfuerzo que los entrego la 
administración inmediatamente anterior como aporte del 
Gobierno Municipal adicional a eso pues todos los ciudadanos 
bumangueses estamos aportando también a la construcción del 
embalse porque recordemos que desde el año 2005 esta 
incluido dentro de la tarifa una pequeña porción que va 
dirigida única y exclusivamente a garantizar la construcción 
del embalse de Bucaramanga, tengo certeza que el embalse 
como tal ya tiene los recursos garantizados es decir solo se 
esta esperando los tramites respectivos de trasladar algunos 
recursos que estaban para otro componente que se va a 
ejecutar mas adelante, se va a trasladar al componente uno y 
con eso podríamos estar tranquilos Honorables Concejales que 
el embalse de Bucaramanga tendría en los próximos días ya 
garantizada su financiación para continuar la etapa de 
construcción, que nos quedaría con respecto al embalse, 
viene un segundo componente que es un componente que se esta 
tratando de buscar el apalancamiento a través del Gobierno 
Nacional por el tema de regalías, pero ese componente nos da 
una espera, una espera de 3, 4 años mientras avanza la 
construcción de lo que es la empresa realmente del servicio 
de acueducto, es decir el tema de la planta de tratamiento y 
el tema de la conducción dan un tiempo de espera solo podría 
permitir al Municipio en un tiempo determinado que se 
llegase a requerir o reconsiderar su postura de asignar  
algunos recursos, en el Plan de Desarrollo esta plenamente 
contemplado que este es un proyecto prioritario esencial y 
en cualquier momento el Municipio si llegase a requerir el 
apalancamiento lo podríamos perfectamente hacer, en el tema 
de los recursos contingentes que es la idea que tiene el 
Honorable Concejal Edgar Suarez resulta que si bien es 
cierto hay una valorización que en los próximos días se va a 
ver llegar y que tiene un valor ya plenamente definido es de 
doscientos treinta y cuatro mil millones de pesos que seria 
el valor agregar  no esta como se dice plenamente 
garantizado que vayan efectivamente a entrar esos doscientos 
treinta y cuatro mil millones de pesos, van a entrar unos 
recursos importantes y por eso en este momento a hoy se 
consideras que son recursos contingentes, es decir no 
tenemos todavía la certeza de que efectivamente sean 
doscientos treinta y cuatro mil sino lo que se logre 
recaudar en los próximos 4 años, lo mismo sucede por ejemplo 
con los recursos de la plusvalía si bien es cierto nosotros 
ya aprobamos acá el acuerdo de la plusvalía, este requiere 
de una acción urbanística que próximamente la vamos a traer 
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al Concejo que es el Plan de Ordenamiento Territorial, 
tradicionalmente a eso con estas acciones urbanísticas claro 
generamos el tributo como tal por la contribución pero ella 
no se hace efectiva si no hasta que el propietario del 
predio tramite o una licencia de construcción o tenga que 
hacer una venta respectiva, pero si yo soy el dueño del 
predio y a mi me candidatisa el Municipio dentro de su POT 
para hacerme la acción urbanística yo puedo perfectamente 
demorarle 8,9 o 10 años con mi predio ahí congelado y ya no 
generaría ningún tributo ya no puedo decir que esa plusvalía 
es una expectativa y es una expectativa mas a largo plazo de 
hecho nosotros fuimos muy prudentes en el tema de la 
estimación de la plusvalía y consideramos solamente dentro 
de este presupuesto que nos esta apalancando nuestro Plan de 
Desarrollo incluir exclusivamente veinte mil millones de 
pesos los próximos 4 años cualquiera diría no pero eso va a 
generar mas sigue siendo un recurso contingente, es decir no 
esta plenamente garantizado que efectivamente se vaya a dar 
en los próximos 4 años y tecnimensionar el tema de la 
participación privada  en proyectos de renovación urbana y 
lo mismo que la cofinanciación y cooperación internacional 
esos son temas de gestión que difícilmente por los podríamos 
volver recursos reales físicos para que sean plenamente 
incluidos dentro de nuestro plan, por eso a calificación que 
le hemos dado ha sido la de recursos contingentes, porque 
definitivamente pueden sencillamente volvérsenos una simple 
expectativa, pienso que con eso, a bueno el tema de los 
contratos plan ese es un tema que esta por ley nacional que 
el Municipio de Bucaramanga tiene ya contemplado dentro de 
su Plan de Desarrollo impulsar de alguna manera este tema 
que es tan importante y que es una nueva herramienta que se 
le abre al Municipio de Bucaramanga, pienso que con esto 
presidente Honorables Concejales queda clara las inquietudes 
con respecto al tema financiero.  
 
 
El Presidente: Esta en consideración el articulo segundo, se 
leyó el pliego de modificaciones, adiciones y supresiones 
concertado dentro de la Administración Municipal y la 
Comisión especial del Concejo de Bucaramanga, la aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente. 
 
 
El Presidente: Hay una probación que ya la administración 
municipal le dio el aval por favor leerla secretaria.  
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La señora Secretaria: Así será señor presidente dice así: 
 
Con referencia al recaudo de valorización se hace necesario 
aclarar que en el evento que el recaudo no llegue, no llene 
las expectativas para realizar los pagos de las obras en 
ejecución se autoriza a la administración para realizar los 
apalancamientos financieros necesarios con el fin de evitar 
demoras o retrasos en la ejecución de la obras. 
 
Esta proposición es presentada por el Honorable Concejal 
Diego Fran Ariza avalada por la administración. 
 
 
El Presidente: En consideración la proposición presentada la 
aprueban los Honorables Concejales. Tiene la palabra la 
Concejal Sandra Pachón.  
          
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SANDRA LUCIA PACHON 
MONCADA: 
 
Gracias señor presidente, quería manifestarle haber si todos 
los Honorables Concejales pues también los consideran y 
hagamos la votación nominal de este segundo articulo. 
 
 
El Presidente: Vamos a votar esta proposición y luego el 
articulo lo votamos nominalmente, en consideración la 
proposición presentada la aprueban los Honorables 
Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo segundo con las 
modificaciones, adiciones, supresiones hechas en los debates 
y en la plenaria, la aprueban los Honorables Concejales 
votación nominal secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Así se hará señor presidente votación 
nominal para el articulo segundo con sus modificaciones. 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL   POSITIVO 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    POSITIVO 
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CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   POSITIVO  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     POSITIVO 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    POSITIVO   
DIONICIO CARRERO CORREA     POSITIVO 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                     POSITIVO 
NANCY ELVIRA LORA      POSITIVO 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS     POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO        
RAUL OVIEDO TORRA      POSITIVO 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente ha sido aprobado el 
articulo segundo modificado con 18 votos positivos.  
 
 
El Presidente: Que quede constancia que la doctora Carmen 
Lucia se encuentra incapacitada informo a la presidencia. 
Continuamos con el artículo tercero secretaria.  
 
 
El señor Secretario:  
 
Artículo 3º. PLANTEAMIENTO PROGRAMÁTICO Y PLAN PLURIANUAL DE 
INVERSIONES. El valor de las inversiones 2012-2015, son 
correspondientes al planteamiento programático en desarrollo 
de las cuatro dimensiones. 
 

 
 



ACTA 076  FOLIO 41 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
Ha sido leído el artículo tercero del original del proyecto 
de acuerdo, hay modificaciones. 
 
 
El Presidente: Esta en consideración el articulo tercero, 
hay una modificación al mismo favor leerla.  
 
El señor Secretario: Modificación  
 

 
 
Ha sido leída la parte de la modificación correspondiente a 
la tabla 38 Plan Plurianual de Inversiones presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración las modificaciones 
presentadas al artículo tercero la aprueban los Honorables 
Concejales.  
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo tercero con las 
modificaciones lo aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos con el articulo cuarto, tiene una 
moción… 
 
 
Presidente para votar la sesión permanente porque estamos ya 
a unos pocos minutos de cumplirla.  
 
 
El Presidente: Hay una solicitud de declarar sesión 
permanente ya vamos a cumplir las 4 horas de trabajo, la 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 



ACTA 076  FOLIO 42 

 
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

La Señora Secretaria: Ha sido aprobada señor presidente la 
sesión permanente. 
 
 
El Presidente: Continuamos con el articulo cuarto. 
 
 
El señor Secretario:  
 
Artículo 4º. PROGRAMACIÓN, ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS PLURIANUALES.  
 
La programación, elaboración y ejecución de los presupuestos 
plurianuales, se ceñirán estrictamente a lo previsto en el 
Plan de Desarrollo 2012-2015 “Bucaramanga Capital 
Sostenible”. La ejecución de los programas y/o proyectos 
deberán ser consistentes con las metas fiscales y estarán 
sujetos a la existencia de recursos para su cabal ejecución. 
 
Ha sido leído el articulo cuarto del original del proyecto 
de acuerdo señor presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo cuarto lo 
aprueban los Honorables Concejales.  
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el articulo cuarto 
señor presidente el original del proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: Continuamos.   
 
 
El señor Secretario:  
 
Artículo 5°. REQUISITOS PARA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS. 
 
No se podrá ejecutar ningún programa o proyecto de inversión 
que haga parte del Presupuesto General del Municipio de 
Bucaramanga, hasta tanto no se encuentre evaluado por el 
órgano competente, con informe de viabilidad y registrado en 
el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Municipal 
(BPPIM). 
 
Ha sido leído el artículo quinto final del proyecto de 
acuerdo. 
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El Presidente: Es evaluado la palabra que leyó secretaria. 
En consideración el artículo quinto lo aprueban los 
Honorables Concejales.  
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente  el 
articulo quinto del original del proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: Continuamos. 
 
 
El señor Secretario:  
 
Artículo 6°. PRELACIÓN DEL PLAN.  
 
De conformidad con la Constitución, artículo 341, inciso 3, 
el Plan de Inversiones contenido en el presente acuerdo, 
prevalecerá sobre las demás normas de orden municipal sobre 
este tema. 
 
Ha sido leído el artículo sexto final del proyecto de 
acuerdo. 
 
 
El Presidente: En consideración el artículo sexto lo 
aprueban los Honorables Concejales.  
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el articulo sexto 
señor presidente  el original del proyecto de acuerdo. 
 
 
El señor Secretario:  
 
Artículo 7°. INTERSECTORIALIDAD.  
 

Las decisiones que en materia de inversión realicen las 
diferentes Secretarias e Institutos Descentralizados del 
orden municipal en programas que tengan que ver entre otros, 
con Políticas de mujer, Juventud, Niñez, Cultura Ciudadana, 
Discapacitados y Victimas del Conflicto, deberán ser 
coherentes y armónicas con el planteamiento programático del 
Plan de Desarrollo a fin de evitar la duplicidad de 
esfuerzos y atomización de recursos. El ejecutivo municipal 
definirá la conveniencia de concentrar dichos programas en 
una oficina gestora, para lo cual el gobierno conformará 
comités intersectoriales y producirá los actos 
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administrativos que contengan los lineamientos generales 
para el diseño y ejecución de la política de gasto público, 
previa las recomendaciones del Consejo de Política Fiscal 
Municipal. 

 
Ha sido leído el articulo séptimo del original del proyecto 
de acuerdo señor presidente. 
 
El Presidente: En consideración el artículo séptimo hay una 
modificación secretaria favor leerá.  
 
 
La Señora Secretaria: Si señor presidente hay una 
modificación a este articulo quedaría de la siguiente 
manera. 
 
Artículo 7°. INTERSECTORIALIDAD.  
 
Las decisiones que en materia de inversión realicen las 
diferentes Secretarias e Institutos Descentralizados del 
orden municipal en programas que tengan que ver entre otros, 
con Políticas de mujer, Juventud, Niñez, Cultura Ciudadana, 
Discapacitados y Victimas del Conflicto, deberán ser 
coherentes y armónicas con el planteamiento programático del 
Plan de Desarrollo a fin de evitar la duplicidad de 
esfuerzos y atomización de recursos. 
 
Señor presidente esta proposición es presentada por la 
bancada del partido Liberal Colombiano y avalada por la 
administración.  
 
 
El Presidente: En consideración el artículo séptimo, tiene 
la palabra el Concejal Edgar Suarez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Presidente es para ver si se puede anexar una modificación a 
la proposición, es modificación porque en todo el Plan de 
Desarrollo hablamos de poblaciones pobres y vulnerables o 
poblaciones pobres y situación de vulnerabilidad acá se 
nombran 4 poblaciones, porque no si es un Plan de Desarrollo 
Social quitamos las 4 poblaciones y dejamos la palabra 
poblaciones pobres y vulnerables y el tema de cultura 
ciudadana, incluimos todas las poblaciones pobres y 
vulnerables y no hacemos una distinción de poblaciones 
porque si es un Plan de Desarrollo Social de poblaciones 
pobres y vulnerables con políticas publicas pues porque no 
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terminamos siendo coherentes con las poblaciones, presidente 
esa es la solicitud haber si la tiene en cuenta la 
administración. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente es para simplemente preguntarle a la 
administración que en los anteriores artículos discutíamos 
de la gestión que se va hacer para los recursos que 
posiblemente se tienen que hacer para este Plan de 
Desarrollo y aquí habla de una oficina gestora, no se porque 
quitan lo de la oficina gestero que seria la que va 
apalancar y darle fortaleza al Plan de Desarrollo señor 
presidente y funcionarios de la administración, mire aquí 
habla de una oficina gestora  que es la que daría la 
fortaleza al Plan de Desarrollo no se cual será el objetivo 
de quitar la ofician gestora cuando hablamos de unos 
recursos que todavía no existen y aquí muy claramente se 
habla que a través de esta oficina se producirán los actos 
administrativos y todo lo que se necesite para conseguir los 
recursos para apalancar el Plan de Desarrollo, no se 
presidente a través de la administración que pasara al 
quitarle esta parte importante que tendría el Plan de 
Desarrollo porque al fin al cabo había quien responda por 
algunas metas o propósitos que tiene el Plan de Desarrollo y 
que a través de esta oficina se pueden conseguir estos 
recursos cuando se habla también doctor Mauricio que aquí se 
tiene que trabajar con la parte privada porque ahí es donde 
se van a conseguir también recursos importantes para algunos 
proyectos y tiene que haber alguien que este ahí pendiente o 
se va hacer a través de la oficina de Planeación o a través 
de esta oficina gestero, entonces si es importante que 
estudien esta partecita porque quedaría como ahí en el limbo 
de todo lo que se tiene que ver con la intersectorialidad 
del Plan de Desarrollo que es importante para darle base al 
desarrollo de esto que estamos aprobando algo tan serio para 
la ciudad de Bucaramanga señor presidente. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra la bancada que presento la 
proposición Concejal Henry Gamboa.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
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Presidente este articulo ha sido discutido en todo el 
desarrollo de las discusión del Plan, primero que este 
ejercicio que se dice aquí en el articulo séptimo lo puede 
hacer el Alcalde sin necesidad de que quede expresamente en 
el Plan de Desarrollo, es un ejercicio interno 
administrativo ahora lo que habla de la oficina gestora es 
para ejecutar el gasto, es para transversalizar las 
actividades, los recursos, los proyectos, pero la gestión la 
tiene que hacer cada entidad individualmente ósea que con 
esto e Alcalde obtiene facultades especiales para esto y el 
pude decir va ser tal oficina en Infraestructura voy hacer 
una oficina gestora de tales y tales  ejes programáticos, 
Planeación hará otros y así sucesivamente, entonces yo 
considero que no se requiere poner esa parte del primero 
porque ha generado inquietudes en los Concejales que se deja 
la sensación de que se esta autorizando que se cree una 
oficina, pero indudablemente si el Alcalde la va a crear 
tiene que venir al Concejo también por el otro lado, pero 
para que no haya problema, para que no enredemos al Alcalde 
ni se enreden los Concejales es quitarle ese párrafo después 
del punto y esa es la razón de la proposición, yo creo que 
tal como esta considero que todos los Concejales están de 
acuerdo, muy amable presidente. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el doctor Mauricio Mejía 
para que aclare el punto.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO MEJIA ABELLO: 
 
Gracias presidente, pues efectivamente lo que el Municipio 
busca es sencillamente poder ejercer una transversalidad 
sobre el Plan de Desarrollo y no se trata de ninguna manera 
crear una oficina gestora que vaya hacer a manejar todos los 
programas como tal, luego nosotros si compartimos de alguna 
manera el hecho de que podríamos retirar esa parte del 
articulo, primero porque esa función la tiene implícitamente 
el Alcalde Municipal, entonces nos parece que quitando el 
texto final del articulo séptimo nos queda perfectamente 
viable para lo que se quiere hacer y es ejercer la 
transversalidad de manera pues que nos permita dentro de la 
administración municipal duplicidad de funciones que muchas 
de las veces se terminan haciendo dos y tres programas con 
diferentes entes municipales que no están debidamente 
coordinados, entonces lo que busca este articulito es 
precisamente la integralidad y que el Municipio lleve el 
control en la transversalidad del Plan. 
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El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
  
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente entonces yo si le sugeriría a la administración y 
a los compañeros que es mejor quitar el articulo, pero como 
que no léanlo entonces que intersectorialidad queda si le 
quitan la parte pertinente del articulo, presidente es mejor 
quitar el articulo y así queda el Plan, si quiere léalo como 
va a quedar la modificación y Honorables Concejales y vera 
la misma administración mire excepto queda de verdad una 
intersectorialidad es mejor quitar el  articulo y eso es lo 
que hace es confundir el Plan de Desarrollo doctor Mauricio 
si quiere hagan un receso analicen el tema y vera que es 
mejor o lo dejan como están o si no le quita el sentido 
prácticamente al Plan de lo que hablan ustedes la 
transversalidad del Plan de Desarrollo Honorables Concejales 
esto es para beneficio del Plan de Desarrollo, esto no es 
quitar por quitar, mire cuando el Plan de Desarrollo trae 
este articulo como esta presidente cuando el Plan de 
Desarrollo y lo analizamos doctor Henry y lo analizamos me 
día a la tarea de mirar la parte intersectorialidad en lo 
que tiene que ver con un libro que tiene signos prediales y 
si quieren miren el Plan de Desarrollo eso no es inventado, 
eso esta escrito en los Planes de Desarrollo, miren y verán, 
entonces para que vamos a quitarle, o lo dejamos como esta o 
quítenlo totalmente porque si no, no tiene sentido ese 
articulo señor presidente. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejala Martha 
Antolinez. 
  
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARTHA ANTOLINEZ 
GARCIA: 
 
Señor presidente muchas gracias, yo pienso que debemos 
anexar la propuesta que hizo el partido de Cambio Radical 
junto con la que presenta el partido Liberal avalado por la 
administración y así se pueden tener las dos comunidades que 
ofrece el partido de Cambio Radical, muchas gracias. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Raúl Oviedo.  
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO TORRA: 
 
Presidente para proponerle que hagamos votación nominal para 
este articulo. 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Diego Fran 
Ariza.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
 
Presidente antes de que entremos en una discusión, yo 
solicito que le demos nuevamente lectura a la proposición 
del partido Liberal porque es que claramente expresa la 
intersectorialidad, el segundo párrafo es un párrafo que le 
esta sobrando porque esta implícito en las funciones del 
señor Alcalde como administrador de los recursos, en la 
parte final dice deberá ser coherentes y armónicas con el 
planteamiento programático del Plan de Desarrollo a fin de 
evitar la duplicidad de esfuerzos y atomización de recursos, 
hasta ahí es mas que suficiente para poder ajustar la 
intersectorialidad de temas tan importantes que hemos tocado 
aquí como el de la cultura de que cada una de las 
Secretarias no actué de forma independiente si no de forma 
intersectorial, entonces yo creo que hasta ese punto es 
definido el tema y esta ajustado al artículo séptimo, 
gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: Se decreta un receso de 5 minutos. 
 
Secretaria por favor verificar el quórum. 
 
 
La señora Secretaria: Así se hará señor presidente 
Verificación de quórum Honorables Concejales. 
 
 
VERIFICACIÒN DE QUÒRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA     PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
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NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS     PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                       PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA      PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Dieciocho (18) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Hay una modificación presentada al artículo 
séptimo, Cambio Radical retira la proposición ya que va 
dirigido a ciertas poblaciones vulnerables específicamente, 
entonces ahora lee la proposición secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Así será señor presidente como 
quedaría, dice así: 
 
Artículo 7°. INTERSECTORIALIDAD.  
 
Las decisiones que en materia de inversión realicen las 
diferentes Secretarias e Institutos Descentralizados del 
orden municipal en programas que tengan que ver entre otros, 
con Políticas de mujer, Juventud, Niñez, Cultura Ciudadana, 
Discapacitados y Victimas del Conflicto, deberán ser 
coherentes y armónicas con el planteamiento programático del 
Plan de Desarrollo a fin de evitar la duplicidad de 
esfuerzos y atomización de recursos. 
 
Así quedaría señor presidente el artículo séptimo 
modificado.  
 
 
El Presidente: Hay alguna otra proposición 
 
 
La Señora Secretaria: No señor presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración de esta proposición vamos 
hacer votación nominal, en consideración la proposición 
presentada votación nomina secretaria. 
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La Señora Secretaria: Votación nominal para la proposición 
Honorables Concejales.  
 
 
VOTACIÓN NOMINAL 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    POSITIVO 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     POSITIVO 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   POSITIVO  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     POSITIVO 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA     POSITIVO 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                     POSITIVO 
NANCY ELVIRA LORA      POSITIVO 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS     POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       POSITIVO        
RAUL OVIEDO TORRA      POSITIVO 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente 18 votos positivos ha 
sido aprobada la proposición del articulo séptimo.  
 
 
El Presidente: En consideración el articulo séptimo lo 
aprueban los Honorables Concejales.  
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el articulo séptimo. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Articulo octavo. 
 
 
 
Artículo 8°. AJUSTES AL PLAN.  
 
Si durante la vigencia del presente Plan de Desarrollo se 
establecen nuevos Planes, Programas y Proyectos de nivel más 
amplio de interés general para la comunidad, que deban 
tenerse en cuenta, de conformidad con Leyes y Ordenanzas, el 
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Concejo Municipal hará los ajustes correspondientes al Plan 
Plurianual de Inversiones. 
 
Ha sido leído el articulo octavo señor presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo octavo lo 
aprueban los Honorables Concejales.  
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente el 
articulo octavo. 
 

 
El Presidente: Continuamos. 
 
 
La Señora Secretaria: Articulo noveno. 
 
Artículo 9°. FACULTADES DEL ALCALDE. 
 
El Alcalde de Bucaramanga queda facultado para que efectué 
las siguientes actuaciones: 
 

A. Realizar las operaciones necesarias al presupuesto 
general del Municipio de Bucaramanga de la vigencia 
actual incluyendo los traslados presupuestales a que 
hubieren lugar de manera que sean consistentes en el 
Plan de Desarrollo efectuando las adiciones 
presupuestales. 

 
B. Celebrar contratos de empréstito de moneda nacional o 

extranjera y otorgar las garantías necesarias, previo 
el cumplimiento de las condiciones y requisitos 
exigidos conforme a las normas legales vigentes, para 
la obtención de créditos como fuente de financiación 
del presente Plan. 
 

C. Renegociar el saldo de la deuda municipal con las 
instituciones financieras con las cuales tiene 
compromisos vigentes, con el fin de obtener condiciones 
más favorables. 
 

D. Gestionar ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público las autorizaciones de endeudamiento que se 
requieran de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

E. Celebrar Convenios Interadministrativos con entidades 
de derecho público del orden municipal, departamental y 
nacional e internacional.  
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F. Constituir patrimonios autónomos y titularización de 
rentas que sean necesarias para el desarrollo de 
proyectos estratégicos de la ciudad, previo el 
otorgamiento de los avales y garantías exigidas por el 
sector financiero, en cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes. 

 
Señor presidente ha sido leído el artículo noveno, me 
permito informarle hay una proposición que modifica al 
artículo noveno, me permito dar lectura, quedaría así: 
 
Artículo 9°. FACULTADES DEL ALCALDE.  
 
El Alcalde queda facultado realizar las operaciones 
necesarias al Presupuesto General del Municipio de 
Bucaramanga de la vigencia actual, incluyendo los traslados 
presupuestales a que hubiere lugar, de manera que sean 
consistentes con el Plan de Desarrollo, exceptuando las 
adiciones presupuestales. 
 
Señor presidente esta proposición es presentada por la 
bancada del partido Liberal Colombiano avalada por la 
administración, quedaría así el articulo noveno modificado 
señor presidente. 
 

 
El Presidente: Secretaria me informa como lo aprobó la 
Comisión? 
 
 
La Señora Secretaria: La Comisión lo aprobó el original del 
proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: Y los anteriores? Secretaria la Comisión 
modifico este artículo. Se decreta un receso de 5 minutos.  
 
Secretaria favor verificar el quórum. 
 
La señora Secretaria: Así se hará señor presidente 
Verificación de quórum Honorables Concejales. 
 
 
 
VERIFICACIÒN DE QUÒRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE 
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MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA     PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS     PRESENTE 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                       PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA      PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     PRESENTE 
 
Señora La Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Dieciocho (18) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio vamos a leer el 
articulo que fue modificado, el articulo noveno fue 
modificado en la Comisión, por lo tanto secretaria lea el 
articulo como quedo en Comisión aprobado. 
 
 
Señora La Secretaria: Así será señor presidente me permito 
dar lectura: 
 

Artículo 9°. FACULTADES DEL ALCALDE. El Alcalde de 
Bucaramanga queda facultado para que efectúe las siguientes 
actuaciones: 

a) Realizar las operaciones necesarias al Presupuesto 
General del Municipio de Bucaramanga de la vigencia actual, 
incluyendo los traslados presupuestales a que hubiere lugar, 
de manera que sean consistentes con el Plan de Desarrollo, 
exceptuando las adiciones presupuestales. 

b) Celebrar contratos de empréstito de moneda nacional o 
extranjera y otorgar las garantías necesarias, previo el 
cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos 
conforme a las normas legales vigentes, para la obtención de 
créditos como fuente de financiación del presente Plan. 
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c) Renegociar el saldo de la deuda municipal con las 
instituciones financieras con las cuales tiene compromisos 
vigentes, con el fin de obtener condiciones más favorables. 

d) Gestionar ante el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público las autorizaciones de endeudamiento que se requieran 
de acuerdo con la normatividad vigente. 

e) Celebrar Convenios Interadministrativos con entidades de 
derecho público del orden municipal, departamental y 
nacional e internacional.  

f) Constituir patrimonios autónomos y titularización de 
rentas que sean necesarias para el desarrollo de proyectos 
estratégicos de la ciudad, previo el otorgamiento de los 
avales y garantías exigidas por el sector financiero, en 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.  

Señor presidente estas son las modificadas presentadas en la 
Comisión al artículo noveno. 
 
 
El Presidente: Hay una proposición de modificar el articulo 
noveno presentada por quien secretaria? 
 
 
La Señora Secretaria: Por la bancada del partido Liberal 
Colombiano señor presidente.  
 
 
El Presidente: Favor leerla. 
 
 
La Señora Secretaria: Si señor presidente quedaría así el 
articulo noveno. 
 
Artículo 9°. FACULTADES DEL ALCALDE.  
 
El Alcalde queda facultado realizar las operaciones 
necesarias al Presupuesto General del Municipio de 
Bucaramanga de la vigencia actual, incluyendo los traslados 
presupuestales a que hubiere lugar, de manera que sean 
consistentes con el Plan de Desarrollo, exceptuando las 
adiciones presupuestales. 
 
Esa es la modificación señor presidente al artículo noveno 
como quedaría aquí en plenaria señor presidente. 
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El Presidente: En consideración el articulo noveno, tiene la 
palabra la Concejala Sonia Navas. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SONIA SMITH NAVAS 
VARGAS: 
 
Gracias, presidente y la parte donde queda claridad que no 
el Concejo deja claridad el parágrafo por favor solicito que 
también se le incluya en ese articulo noveno, donde dice que 
no se van a vender las acciones ni se van a enajenar las 
partes de todo lo que tenga que ver con el Acueducto 
Metropolitano por favor que se incluya lo que estaba en el 
anterior de la parte del articulo noveno que se aprobó en 
Comisión. 
 
 
El Presidente: Secretaria se daría un parágrafo único ósea 
el parágrafo uno se eliminaría y el parágrafo dos quedaría 
como parágrafo único sobre la venta de las acciones del 
Acueducto de Bucaramanga, entonces se modificaría el 
articulo noveno con la proposición presentada por el partido 
Liberal quedando como parágrafo único, como quedaría el 
parágrafo único? 
 
 
La Señora Secretaria: Quedaría señor presidente con su 
parágrafo así: 
 
Parágrafo Único:  
 
El municipio de Bucaramanga no permitirá la privatización y 
la enajenación ni la capitalización de las acciones del 
Acueducto Metropolitano de Bucaramanga. 
 
Así quedaría señor presidente la modificación. 
 
 
El Presidente: En consideración a la modificación del 
articulo noveno con el parágrafo lo aprueban los Honorables 
Concejales. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente.  
 
 
El Presidente: En consideración el articulo noveno con todas 
sus modificaciones lo aprueban los Honorables Concejales. 
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La Señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente el 
articulo noveno modificado.  
 
 
El Presidente: Secretaria quiero hacerle claridad antes de 
leer el articulo decimo que en el informe de Comisión se 
leyó como la Comisión Conjunta aprobó los anteriores 
artículos, pero favor leerlos que quede claridad, favor leer 
como aprobó la Comisión Conjunta los anteriores artículos. 
 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente los aprobó de la 
siguiente manera, para el articulo primero la Comisión los 
aprobó del original del proyecto de acuerdo, para el 
articulo segundo la Comisión lo aprobó del original del 
proyecto de acuerdo, para el articulo tercero la Comisión lo 
aprobó del original del proyecto de acuerdo, para el 
articulo cuarto la Comisión lo aprobó el original del 
proyecto de acuerdo, para el articulo quinto la Comisión lo 
aprobó del proyecto de acuerdo, para el articulo sexto la 
Comisión lo aprobó del original del proyecto de acuerdo, 
para el articulo séptimo la Comisión lo aprobó del original 
del proyecto de acuerdo, para el articulo octavo la Comisión 
lo aprobó el original del proyecto de acuerdo, para el 
articulo noveno la Comisión lo aprobó con las modificaciones 
que ya fueron leídas señor presidente. 
 
 
El Presidente: Favor leer el articulo decimo. 
 
 
La Señora Secretaria: Así será señor presidente. 
 
Artículo 10°. CRITERIOS PARA PRIORIZACIÓN DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS.  
 
Para la priorización de programas y proyectos y la 
asignación de recursos para inversión, se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios:  
 

1. Enmarcarse dentro de las políticas y estrategias del 
Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014 “Prosperidad 
para Todos”, documentos CONPES y Planes Sectoriales.  
 

2. Armonizar con las prioridades, objetivos y 
planteamiento programático del Plan de Desarrollo 
Departamental.  
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3. Enmarcarse dentro de las líneas estratégicas de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio.  
 

4. Estar debidamente registrados en el Banco de Programas 
de Inversión Nacional o Municipal, según el caso.  
 
 

5. Armonizar con la Estrategia Departamentos y Municipios 
por la Primera Infancia, Infancia y Adolescencia. 
  

6. Dinamizar la economía de la ciudad adoptando las 
estrategias sectoriales y transversales que se deriven 
de la Comisión Regional de Competitividad.  
 
 

7. Tener garantizada la cofinanciación por parte de las 
entidades públicas y/o privadas y tener la 
contrapartida local disponible dentro del presupuesto 
de la vigencia correspondiente.  
 

8. Corresponder a una línea estratégica, política, 
sector, programa o meta para cada uno de los 
componentes establecidos en el Plan de Desarrollo.  

 
Señor presidente ha sido leído el articulo decimo, me 
permito informarle que la Comisión lo aprobó el original del 
proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo decimo lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el articulo decimo 
señor presidente.  
 
 
El Presidente: Que quede constancia que el artículo noveno 
fue avalado por la administración municipal, favor leer el 
articulo once. 
 
 
La Señora Secretaria:  
 
Artículo 11°. CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
 
La solicitud de certificados de disponibilidad presupuestal 
que afecten el programa de inversión, debe acompañarse de la 
constancia del registro en el Banco de programas y proyectos 
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y de la constancia de que hacen parte del Plan de 
Desarrollo. 
 
Ha sido leído el articulo decimo primero señor presidente, 
me permito informarle la Comisión lo aprobó del original del 
proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo once lo aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el articulo decimo 
primero señor presidente.  
 
 
Artículo 12°. ALIANZAS ESTRATÉGICAS.  
 
Para la ejecución del Plan de Desarrollo 2012-2015, el 
Gobierno Local emprenderá acciones con los niveles Nacional 
y Departamental, para gestionar recursos de cofinanciación 
en lo que corresponde a políticas sectoriales de cooperación 
nacional e internacional y gestionar crédito público externo 
con la banca multilateral con otorgamiento de garantía de la 
Nación, que garanticen la preinversión y la inversión de 
proyectos estratégicos de muy alto impacto. 
 
Señor presidente me permito informarle ha sido leída el 
articulo decimo segundo la Comisión lo aprobó el original 
del proyecto de acuerdo. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo doce lo aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente.  
 
Artículo 13°. PROYECTOS ESTRATÉGICOS (MEGAPROYECTOS). 

Los proyectos de inversión considerados de importancia 
estratégica o megaproyectos en el presente Plan de 
Desarrollo, podrán comprometer vigencias futuras, a 
solicitud del Gobierno Local, previo cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley 819 de 2003, ley 1483 de 2011 y demás 
disposiciones legales vigentes. 

Señor presidente ha sido leído el articulo decimo tercero, 
me permito informarle que en la Comisión fue modificado 
quedando de la siguiente manera. 
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Artículo 13°. PROYECTOS ESTRATÉGICOS (MEGAPROYECTOS).  

Los proyectos de inversión considerados de importancia 
estratégica o megaproyectos en el presente Plan de 
Desarrollo, podrán comprometer vigencias futuras, a 
solicitud del Gobierno Local, previo cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley 819 de 2003, ley 1483 de 2011 y demás 
disposiciones legales vigentes y previa autorización del 
Concejo Municipal. 

Señor presidente ha sido leído el articulo decimo tercero 
modificado en la Comisión. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo trece, tiene la 
palabra el Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente una aclaración donde dice en la parte de que 
nosotros podemos autorizar vigencias futuras le entendí eso 
a la señora secretaria si quisiera que me volviera a leer 
esa partecita. Eso quedaría inmerso de una vez en el Plan de 
Desarrollo compromiso del Concejo de aprobar vigencias 
futuras cuando eso esta prácticamente en una discusión 
jurídica, en un limbo jurídico a nivel nacional y yo creo 
que quedar de plano escrito en el Plan de Desarrollo que 
nosotros debemos aprobar vigencias futuras me parece como 
complicado doctor Dionicio donde usted es ponente de un 
proyecto de acuerdo del cual ni siquiera se ha podido dar 
estudio acá y quedar dentro del Plan de Desarrollo 
prácticamente nos compromete a que tenemos que estudiar algo 
que puede ser ilegal, simplemente es para que me den una 
aclaración sobre ese tema para poder votar este articulo 
señor presidente. 
 
 
El Presidente: Vuélvalo a leer. 
 
 
La señora Secretaria: Señor presidente quedaría así, me 
permito dar lectura nuevamente. 
 

Artículo 13°. PROYECTOS ESTRATÉGICOS (MEGAPROYECTOS). 
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Los proyectos de inversión considerados de importancia 
estratégica o megaproyectos en el presente Plan de 
Desarrollo, podrán comprometer vigencias futuras, a 
solicitud del Gobierno Local, previo cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley 819 de 2003, ley 1483 de 2011 y demás 
disposiciones legales vigentes y previa autorización del 
Concejo Municipal. 

 
El Presidente: De todos modos la previa autorización no 
quiere decir que se aprueben o no, tiene la palabra el 
Concejal Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente es que deja prácticamente un compromiso con el 
Concejo de Bucaramanga, de tal manera que presidente tanto 
quitar esa partecita porque deja comprometido el Concejo de 
vigencias futuras, es un tema muy delicado del cual si queda 
con esa palabra dejo mi voto negativo para este articulo si 
queda con esa palabra de que podrán comprometer vigencias 
futuras, entonces yo creo que sanamente es para nosotros 
compañeros y para todos presidente de quitar esa parte 
porque no creo que nosotros quedemos prácticamente ligados a 
algo que puede ser ilegal señor presidente.  
 
 
El Presidente: Se decreta un receso de 5 minutos para que 
presenten la proposición.  
 
  
La señora Secretaria: Así será señor presidente Verificación 
de quórum Honorables Concejales. 
 
 
VERIFICACIÒN DE QUÒRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA     PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE 
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CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                       PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA      PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Diecisiete (17) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Ha sido leído el articulo decimo tercero que 
fue modificado en la Comisión, hay alguna proposición 
secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: En la mesa de la secretaria no hay 
proposiciones señor presidente. 
 
 
El Presidente: Por tercera vez tiene la palabra el Concejal 
Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Por segunda vez para este articulo señor presidente, las 
modificaciones es para cambiar el articulo o para dejarlo 
como esta Honorable Concejal y si es como esta señor 
presidente el presente Plan de Desarrollo podrá comprometer 
vigencias futuras a solicitud del Gobierno local previo 
cumplimiento a lo dispuesto en la ley 819 de 2003, ley 1483 
de 2011 y demás disposiciones vigentes como esto tiene un 
problema a nivel nacional y a través de la Procuraduría hay 
tema delicado lo que tiene que ver con vigencia futuras, 
además nosotros como Concejo tenemos una demanda de 
vigencias futuras señor presidente yo le pido votación 
nominal para este articulo del cual me declaro impedido para 
votar positivamente por ese articulo, a votar negativo por 
ese articulo si acaso dependiendo de la proposición hecha 
por el doctor Diego Fran Ariza. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Dionicio 
Carrero. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Muchas gracias señor presidente un saludo a todos los 
Honorables Concejales, mire Honorables Concejales nosotros 
tenemos de todos modos la facultad y tenemos la credencial y 
la credencial nos vale hasta el 31 de Diciembre es valida 
para nosotros hasta el 31 de Diciembre del 2015 si Dios nos 
presta la vida de seguir así y aquí dice clarito en el 
articulo 13 en unos de sus apartes podrán comprometer 
vigencia futuras a solicitud del gobierno local nos sucedió 
ya aquí nos pasaron una propuesta de proyecto de acuerdo y 
nosotros lo revisamos y analizamos y esto si esta de acuerdo 
a la ley y cita la ley mas adelante pues nosotros lo 
aprobamos también queda tácito a la aprobación del Concejo 
nosotros miraremos a futuro si lo aprobamos o no, lo que si 
no podemos nosotros es dejar amarrado al Gobierno Municipal 
se presenta una solicitud de unas vigencias ordinarias o 
excepcionales y aquí no esta incluido dentro del Plan de 
Desarrollo Social lo vamos a dejar amarrados, pero si yo 
invito al partido Liberal y a todos los Honorables 
Concejales y a Cambio Radical usted doctor Cleomedes que 
revisemos el tema, nosotros aquí vamos a recibir si, si o no 
aprobamos de acuerdo a la ley así de sencillo, gracias señor 
presidente. 
 
 
El Presidente: A usted, hay una proposición presentada favor 
leerla, la va a leer el autor de la proposición. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 

Gracias señor presidente, la proposición quedaría de la 
siguiente manera Artículo 13°. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
(MEGAPROYECTOS). Los proyectos de inversión considerados de 
importancia estratégica o megaproyectos en el presente Plan 
de Desarrollo, la administración acudirá a todas las 
herramientas financiaras previstas en la ley con el 
propósito de garantizar la ejecución de los mismos. 

 

El Presidente: Yo creo que es otro articulo, ósea es un 
articulo sustitutivo de este, es totalmente diferente aquí 
se esta solicitando otras situaciones, ósea seria… tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 

 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
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Gracias señor presidente, mire sin ser como es que se dice 
por ahí, sin tanto que alumbre el santo ni tanto que se 
queme algo así es que se dice, mire con el animo de llevar 
las cosas bien vuelvo y les repito Honorables Concejales 
este tema yo lo he estado analizando de la vigencia futuras 
y ustedes saben Honorables Concejales que aquí no les dimos 
tramites sencillamente Honorables Concejales porque 
solicitamos a la administración municipal conceptos y no nos 
llegaron a tiempo doctora Carmen Cecilia y usted pues en las 
ocupaciones y todos los Honorables Concejales en las 
ocupaciones del Plan de Desarrollo que nos ha asistido, 
entonces no se pudo llevar a cabo, pero nosotros vuelvo y 
digo aquí se podrán comprometerse nosotros sabemos si lo 
debemos hacer o no de acuerdo a la ley y nosotros no podemos 
perdónenme la expresión Honorables Concejales cortar por la 
yugular a la administración o castrarle mañana si hay una 
necesidad de megaproyectos de una situación excepcional que 
se presente en el Municipio, yo pienso que esto lo tiene de 
largo como de ancho y nosotros tampoco podemos, esto esta 
inmerso al Plan de Desarrollo, nosotros no podemos quitarlo 
Honorables Concejales, pero ahí se podrán, nosotros miramos 
aquí si lo vamos hacer o no lo vamos hacer a futuro… dejemos 
el articulo como esta señor presidente. 

 
El Presidente: Bueno Concejales le voy a dar la palabra la 
doctor Mauricio Mejía, para saber la opinión sobre este 
articulo y sobre la proposición presentada.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO MEJIA ABELLO: 
 
Presidente primero que todo la administración municipal 
ratifica que es muy importante que el articulo quede dentro 
del Plan de Desarrollo y porque es importante, porque 
precisamente es una forma de garantizar estabilidad 
financiera para proyecto que se vayan a ejecutar en varios 
periodos y este no es un invento del Gobierno Municipal eso 
esta contemplado en la ley y la ley tiene facultado a los 
gobiernos a que puedan utilizar las vigencia futuras sean 
ordinarias o excepcionales e igualmente tiene claramente 
establecido un procedimiento y de todas maneras en 
cualquiera de las dos, en cualquier momento que el Municipio 
decida utilizar las vigencias futuras pues tiene que traer 
el proyecto al Concejo de la ciudad y serán ustedes los que 
finalmente digan si el proyecto concursa o no concursa para 
que se autoricen las vigencias futuras, lo que nosotros no 
podemos es permitir que el articulo se retire del Plan 
porque le mocharíamos la posibilidad de que proyectos que se 
van a ejecutar en el cuatrienio y que de pronto tengan que 
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utilizar una vigencia futura dentro de los mismos 4 años se 
pueda realizar, es garantía financiera lo que estamos 
buscando con el proyecto, entonces presidente yo le pido que 
se mantenga tal y como esta propuesto el articulo. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Raúl Oviedo. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL RAÚL OVIEDO TORRA: 
 
Presidente decirle que aquí en un parágrafo de la ley habla 
claramente de las autorizaciones por parte de Asambleas y 
Concejos respectivo para comprometer presupuesto con cargo a 
vigencias futuras no podrá superar el respectivo periodo 
Gobierno con excepción de los proyectos que el Concejo de 
Gobierno declare importancia estratégica, entonces que 
estamos haciendo acá, entonces yo hago la pregunta de verdad 
me parece que es importante porque la misma ley que ustedes 
nos citan ahí nos esta diciendo esto, entonces si tenemos 
que mirarlo y mirarlo claramente. 
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Edgar Suarez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 

Mire presidente yo voy a proponer algo haber como les 
parece, para mi el articulo es totalmente inofensivo es mas 
yo propongo es que lo volteemos debería quedar el articulo 
es previo cumplimiento a lo dispuesto en la ley 819 de 2003, 
ley 1483 de 2011 y demás disposiciones Los proyectos de 
inversión considerados de importancia estratégica o 
megaproyectos en el presente Plan de Desarrollo, podrán 
comprometer vigencias futuras y colocamos la condición de 
primero, cual, pues previo cumplimiento, el articulo a que 
invita a que el Concejo cumpla la ley y se lee de nuevo mire 
previo, es el mismo articulo y acá simplemente arrancamos 
con la ley previo previo cumplimiento a lo dispuesto en la 
ley tal y tal y tal los proyectos de inversión considerados 
de importancia estratégica o megaproyectos en el presente 
Plan de Desarrollo podrán utilizar vigencias futuras, el 
articulo simplemente queda arrancando que nos invita a que 
cumplamos la ley presidente, ósea yo no le veo ningún 
problema al artículo, simplemente si estamos asustados por 
que no entonces empecemos cuando el articulo nos invita a 
cumplir la ley presidente y ya. 
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El Presidente: Estamos es mucha gente, tiene la palabra el 
Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Presidente no importa  el orden de los factores no importa, 
me parece que se haga toda la modificaciones como las 
vigencias futuras son legales, entonces lo que pasa es que 
hay una figura de vigencias futuras excepcionales que 
requieren un tratamiento especial, aquí nosotros  no estamos 
definiendo si son excepcionales no estamos definiendo, nos 
vamos a someter a la ley cuando traigan unas vigencias 
futuras acá y adiós del amigo, pero si no cuando vayan las 
requiramos o la administración requiera y no este esto nos 
toca hacerle una modificación primero al Plan de Desarrollo 
para que después vengan al Concejo, entonces no le cortemos 
las alas a la administración, ahora lo otro vamos hacer los 
mismos responsables de autorizar o no autorizar las 
vigencias y yo no se el doctor Cleomedes el doctor Uriel 
hicimos una especialización de finanzas publicas y uno de 
los instrumentos que mas nos explicaron y que mas uso de la 
administración nacional para el ejercicio de la inversión 
son vigencias futuras y acuérdense que aquí nos llegaron dos 
proyectos importantes donde se construyeron dos mega 
colegios fueron con vigencias futuras y se terminaron y 
hasta luego, entonces yo pienso que dejemos el articulo como 
esta y lo sometamos a votación señor presidente, no 
alarguemos mas esto. 
 
 
El Presidente: Gracias Honorable Concejal tiene la palabra 
el Concejal Cleomedes Bello por quinta vez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente y doctor Mauricio dice podrán, que quiere decir 
podrán, tener autorización o permiso para hacer una cosa, 
entonces ahí estamos autorizando, entonces dicen podrán, 
entonces estamos autorizando tener autorización o permiso 
para hacer una cosa eso es muy clarito, entonces nosotros 
estamos autorizando algo, las vigencias futuras se dice que 
se pueden autorizar cuando usted tiene algo definido, claro 
hoy no tenemos definido para que van hacer estas vigencias 
futuras cuando el señor Alcalde si tienen mayorías, tienen 
la mayoría cuando le ven a negar unas vigencias futuras al 
señor Alcalde, jamás, eso si cual seria la prevención para 
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el señor Alcalde tener que incluir acá a que posiblemente la 
coalición no la tenga que no sean mayoría entonces el dirá 
cuando podemos bajar un proyecto no lo niegan jamás, aquí 
tienen mayorías absolutas en el Concejo de Bucaramanga y si 
nosotros aprobamos esta partecita si podemos tener un 
problema nosotros el Concejo de Bucaramanga es que esto no 
es para la administración, cuando el señor Alcalde va a 
tener Problema que mañana necesite vigencias futuras para 
una obra si aquí la puede traer el doctor Mauricio y usted 
tiene su mayoría en el Concejo de Bucaramanga y jamás se le 
van a negar siempre y cuando tengan una definición clara y 
concreta y así nos evitamos problemas, para el desarrollo 
del mismo Plan de Desarrollo, para la aprobación del mismo 
Plan de Desarrollo doctor Mauricio verán ustedes lo que va a 
suceder mañana cuando se apruebe el Plan de Desarrollo y 
digan el Concejo además de que están diciendo que aprobamos 
a pupitrazo limpio, que hizo un cheque en blanco el Alcalde 
le aprobamos vigencias futuras indefinidas inmediatamente 
nos van a meter una demanda y yo si, si ese verbo sigue ahí 
dejo constancia que voto el articulo negativo porque es un 
problema para nosotros y fácilmente nos vamos a ganar una 
demanda, es mi forma de ver y pensar y ustedes cada uno 
tiene su voto, cada uno puede hacer su elección, cada uno 
responde por su voto de tal manera que lo hacemos votación 
nominal porque ese si es un tema delicado, ósea yo creo que 
ya para terminar un proyecto tan importante presidente no 
podemos ir a dañar por cuestión de no arreglar e articulo es 
cuestión de reformarlo y quitarle el verbo podrán que es el 
que al fin y al cabo nos va a perjudicar a cualquiera de 
nosotros, los que son abogados aquí conocen y saben del tema 
que es delicado, gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal Christian Niño. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
 
Presidente yo pienso que de una manera u otra hay suficiente 
ilustración, doctor Mauricio Mejía nos ha dado la pauta y yo 
creo que si es importante que las vigencias futuras queden 
inmersa y queden presentes en el Plan de Desarrollo y a mi 
me parece que esto es ya es bastante claro y procedamos a la 
votación presidente, porque ahí no vamos a tener consenso. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Diego Fran 
Ariza. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
 
Mire presidente yo creo que aquí nos hemos demorado 15 días 
estudiando el Plan de Desarrollo, yo si solicito señor 
presidente que hagamos un receso y miremos el tema con la 
administración municipal porque no podemos cambiar 15 días 
de trabajo por 10 minutos señor presidente, mire le voy a 
decir una cosa señor presidente y Honorables Concejales el 
tema de las vigencias futuras es una herramienta financiera 
presupuestal, la proposición que yo traigo es denominar 
herramientas financieras y autorícense las contempladas en 
la ley, pueden ser bonos, pueden ser vigencias futuras, 
pueden ser cualquier otro tipo de herramientas financieras 
como la plusvalía, la valorización, entonces yo considero 
señor presidente que cual es el afán de aprobar el articulo 
aquí tenemos que tener consenso y buscar siempre el 
bienestar de los 19 Concejales independientemente que 
estemos o no estemos con el Gobierno Municipal, entonces 
señor presidente hay que solicitar un receso de 5 minutos y 
hagamos las aclaraciones pertinentes yo no veo el afán aquí 
llevamos 15 días trabajando duro porque vamos a tener que 
involucrarnos en un problema por 5 minutos o 10 minutos 
señor presidente es mi precisión.  
 
 
El Presidente: Le recurso al Honorable Concejal que no hay 
ningún afán se le ha dado la palabra a todos y a cada uno de 
quienes lo han solicitado, se han hecho ya dos recesos en el 
mismo articulo, entonces no hay ningún afán de ninguna parte 
cada uno tiene su voto para votar como crea, con mucho gusto 
les voy a dar votación nominal al mismo articulo, entonces 
aquí yo creo que se le ha dado el debate que se le ha 
requerido, tiene la palabra el Concejal… se le recuerda a 
los Honorables Concejales que estamos en votación por lo 
tanto no pueden abandonar el recinto, tiene la palabra el 
Concejal Dionicio Carrero. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Doctor Uriel, Honorables Concejales mire aquí yo quiero 
hacerle pues replica a lo que esta hablando o lo que hablo 
el Honorable Concejal Cleomedes Bello Villabona y les quiero 
dejar constancia Honorables Concejales que por mas que nos 
digan que somos mayoría y entonces el doctor Mauricio mañana 
se nos sienta ahí o la doctora Simijaca se nos sienta ahí y 
nosotros porque somos mayoría venimos a votarle, no señor 
doctor Cleomedes la muestra es ahorita en este pasado 
proyecto de vigencia futura, aquí como dice el doctor Edgar 
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Suarez aquí leemos de corrido y lo leemos también por mas 
que no seamos aquí abogadas y nada de esas cosas, entonces 
ahí esta mostrado que la mayoría no es solamente venir 
nosotros aquí aprobar a pupitrazo limpio, nosotros aquí 
revisamos y analizamos el tema, yo soy uno de los que les 
digo Honorables Concejales que si yo veo que si no se puede 
aprobar de acuerdo a la ley, de acuerdo a nuestros asesores 
jurídicos lo que tengamos pues paramos ahí y concertamos con 
la administración, pero señor presidente este articulo debe 
quedar tal y como esta y es nuevamente la proposición de la 
bancada del partido Liberal junto con Cambio Radical. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Jhan Carlos 
Alvernia. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JHAN CARLOS ALVERNIA 
VERGEL: 
 
Presidente mil gracias, con el animo de ilustrar en los 
temas de semántica, ya que el Honorable Concejal compañero a 
recurrido también al diccionario el verbo podrán en lo que 
he podido consultar acá se esta tratando es un verbo 
impersonal y en el diccionario de la Real Academia dice que 
este verbo impersonal podrán quiere decir ser posible que 
ocurra una cosa y a continuación previo a la ley, entonces 
yo estoy de acuerdo con el doctor Edgar Suarez que es un 
articulo inofensivo y que vamos aprobar tal cual. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejala Sandra Pachón. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL SANDRA LUCIA PACHON 
MONCADA: 
 
Gracias señor presidente, haber yo pienso y escuchando a 
todos los Honorables Concejales sobre el termino del tema de 
vigencias futuras y es el temor que de pronto estamos viendo 
acá, vigencias futuras si nos da temor miedo a los 
Concejales, pero realmente cuando se mira el párrafo o el 
articulo, que esta previsto en el Plan de Desarrollo hay que 
saber interpretar, hay que saber entender que es lo que nos 
esta haciendo alusión a las vigencias futuras y lo enmarca 
la normatividad y si lo enmarca la normatividad obviamente 
uno hace lo que dice la ley y lo que dice la ley que no se 
puede hacer no le vamos hacer para no meternos en problema, 
yo pienso que el articulo si bien en ese termino también nos 
da respuesta con respecto a que la ley esta presente para 
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que la tengamos en cuenta en el momento en que se llegare a 
necesitar, entonces lo dejo aquí también yo votaría a que 
este articulo debe estar dentro del Plan de Desarrollo.  
 
 
El Presidente: Tiene la palabra la Concejal Jaime Beltrán. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN 
MARTINEZ: 
 
Presidente me uno a la voz de los Concejales basados en  lo 
que decreta la ley 1483 cuando habla de vigencias futuras 
excepcionales para entidades territoriales y habla que las 
Asambleas y los Concejos respectivos que la iniciativa del 
gobierno local podrán autorizar la función de  obligaciones 
que efectúan para presupuestos de vigencias futuras sin 
apropiación en el año que concede la autorización, yo dejo 
claro y dejo constancia de acuerdo a lo que se adiciona el 
articulo frente a previa autorización suple lo de la palabra 
podrán, gracias presidente. 
  
  
El Presidente: Le agradezco Honorable Concejal invito a 
todos los Honorables Concejales a ocupar sus curules y les 
recuerdo que en votación no pueden abandonar el recinto. 
Perdón invito a todos los Honorables Concejales a ocupar sus 
curules y aquí el Concejal Jaime Beltrán me ha solicitado la 
palabra y él también quiere participar en el debate, doctor 
Jaime  tiene usted la palabra. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRÉS BELTRÁN 
MARTINEZ: 
 
Una vez mas gracias presidente… 
 
 
El Presidente: Por favor invito a los Honorables Concejales, 
tiene la palabra Concejal. 
 
 
Gracias presidente, yo creo que si estamos amparados bajo la 
ley 1483 y es muy clara en el articulo numero uno y también 
bajo lo que quedo en ese articulo ya establecido de previa 
autorización si nos ponemos a desglosar palabra por palabra 
tendríamos que empezar a mirar también con previa 
autorización y tendríamos que empezar a desglosar palabras, 
por eso yo digo que si la ley 1483 en articulo uno nos deja 
claro lo que podemos hacer y ya los términos de podrán y los 
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términos de previa autorización yo creo que es muy claro o 
si no vamos a empezar a desglosar palabra por palabra y yo 
creo que ya esta establecido, yo creo que al poco entender 
buenos palabra ya queda esto claro muchas gracias. 
 
 
El Presidente: Bueno tiene la palabra el Concejal Wilson 
Ramírez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMÍREZ GONZALEZ: 
 
Gracias señor presiente para que haya una armonía frente a 
este articulo le pido un receso de 5 minutos para que como 
hay dos proposiciones sobre la mesa se haga una discusión de 
una sustituta, gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, se decreta un 
receso de 5 minutos. 
 
El podrán quedo con poràn, se le quito la D y no quedo 
previa si no revia.  
 
Secretaria por favor verificar el quórum.  
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente Verificación 
de quórum Honorables Concejales. 
 
 
VERIFICACIÒN DE QUÒRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA     PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                       PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA      PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE 
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EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Diecisiete (17) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo quórum decisorio favor leer esta en 
consideración el articulo trece modificado en la Comisión, 
hay una proposición presentada por el Concejal Diego Fran 
Ariza y otra sustitutiva presentada por varios Concejales, 
tiene la palabra el Concejal Diego Fran Ariza. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
 
Presidente para informar que retiro la proposición mía, ya 
que entramos en consenso incluyendo la palabra herramientas 
financieras para abrir el espectro y que la administración 
tenga mayores reconstrucciones, gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: Favor leer la proposición secretaria  
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Presidente la proposición sustitutiva quedaría de la 
siguiente manera, previo cumplimiento a lo dispuesto en la 
ley 819 de 2003 y la ley 1483 de 2011 y demás normas y 
disposiciones legales vigentes. Los proyectos de inversión 
considerados de importancia estratégica o megaproyectos en 
el Plan de Desarrollo podrán utilizar herramientas y 
alternativas y operaciones financieras a solicitud del 
Gobierno Local. Ha sido leída la proposición. 
 
 
El Presidente: Es presentada por quien Honorable Concejal. 
 
 
Por todos los Concejales. 
 
 
El Presidente: Tiene el aval de la administración. Tiene la 
palabra el Concejal Dionicio Carrero. 
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INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Gracias yo quiero que la administración lo deje en viva voz 
en constancia si aprueba, si le da el aval a esta 
proposición teniendo en cuenta que no vayamos, nosotros la 
aprobamos correcto pero necesitamos que lo diga si eso no 
afecta a la administración, gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el doctor Mauricio Mejía. 
 
 
Presidente para una moción de procedimiento… 
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Si la aprobamos lo que mis compañeros el doctor Dionicio 
esta pidiendo debemos devolvernos y aprobar todo lo que se 
ha cambiado aquí en el Plan de Desarrollo y cada cambio debe 
hablar el doctor Mauricio para que tenga validez señor 
presidente. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el doctor Mauricio Mejía. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO MEJIA ABELLO: 
 
Presidente mire revisando el tema de las vigencias futuras 
compartimos igualmente que las vigencias futuras además de 
ser una herramienta también es una operación financiera que 
permite la ejecución de proyecto no solamente de la vigencia 
actual si no de las vigencias siguientes, entonces no parece 
que utilizar el tema herramienta financiera también esta 
reglado por el decreto 111 del 96 en sus artículos 23 y 24 y 
que esos fueron modificados por la ley 819 de 2003, entonces 
la administración comparte que dentro de las proposiciones 
esta recogido todo el tema y acepta la modificación. 
 
 
El Presidente: En consideración hay una proposición que 
sustituye el articulo trece que ya fue leído por uno de los 
autores esta en consideración, secretaria votación nominal. 
 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal Honorables Concejales 
para la aprobación para la proposición sustitutiva.  
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VOTACIÓN NOMINAL 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    POSITIVO 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     POSITIVO 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   POSITIVO  
DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     POSITIVO 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA     POSITIVO 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                     POSITIVO 
NANCY ELVIRA LORA      POSITIVO 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS      
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                       NEGATIVO        
RAUL OVIEDO TORRA      POSITIVO 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    POSITIVO 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     POSITIVO 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me permito informarle  
ha sido aprobada la proposición sustitutiva con 16 votos 
positivos y 1 negativo.  
 
 
El Presidente: Seguimos con el articulo catorce.  
 
 
La Señora Secretaria: Así será señor presidente. 
 
Artículo 14º. UTILIZACIÓN DE NUEVAS FUENTES.  
 
Si durante la ejecución del Plan, la inversión proyectada no 
fuere suficiente para atender los gastos de control a la 
erosión y gestión del riesgo, la Administración podrá 
utilizar nuevas fuentes de recursos económicos o modificar 
las existentes para financiar los gastos que demanden la 
protección y adecuada atención de amenazas naturales o 
antrópicas. 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido leído el artículo decimo 
cuarto señor presidente, me permito informarle la Comisión 
lo aprobó el original del proyecto de acuerdo. 
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El Presidente: En consideración al artículo decimo cuarto, 
tiene la palabra el Concejal Diego Fran Ariza.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
 
Gracias presidente, ya que estamos en este articulo tan 
importante y lógicamente por el bienestar de nuestros 
compañeros yo considero que si también será muy importante 
que podamos tener claridad por parte de la administración en 
el siguiente tema, aquí estamos hablando de nuevas fuentes 
de recursos, cuando hablamos de nuevas fuentes estamos 
hablando tal vez de nuevos impuestos si lo que queremos es 
buscar claridad, entonces de pronto que la administración 
nos indique si lo que se esta es buscando con este articulo 
crear una nueva fuente de ingreso o simplemente que mas 
adelante podamos por ejemplo incrementar un 2 o 3 puntos por 
mil el impuesto predial para el tema de la erosión, entonces 
sabemos nosotros muy bien que el tema de constituir un nuevo 
impuesto es un tema de carácter legal, pues entonces no 
quedaría contemplado dentro del articulo, entonces si 
quisiéramos tener claridad por parte de la administración 
señor presidente si es que se pretende crear un nuevo 
impuesto o simplemente lo que se va hacer mas adelante una 
modificación a lo existente en algunos puntos para poder 
incorporarle estos recursos a la problemática de erosión y 
riesgo que hay en Bucaramanga, gracias señor presidente. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el doctor Mauricio Mejía. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR MAURICIO MEJIA ABELLO: 
 
Presidentes, Honorables Concejales, articulo 14 lo que deja 
es abierta la posibilidad de que si el tema de la erosión se 
vuelve gravoso como ha venido complicado en los últimos 
meses y que definitivamente el tema del riesgo por amenazas 
por fenómenos de remoción en masa y la erosión en la ciudad 
también han venido atacando muy drásticamente muchos 
sectores de la ciudad y si en una eventualidad se requiriera 
un Plan de Contingencia que obligue al Municipio de 
Bucaramanga a tener que acreditar recursos necesarios para 
atender estas emergencias queden dentro del Plan de 
Desarrollo esa posibilidad de explorar como y de que manera 
apalancamos estos proyectos que podrían ser de una 
emergencia para la ciudad, entonces el Plan lo que esta 
buscando es ahí esta una ventana por si se nos llega a 
presentar alguna emergencia no prevista recordemos que en 
los temas de cambio climático se ha venido acelerando muchas 
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cosas en el país y la normativa nacional deja la gran 
responsabilidad en los Alcaldes Municipales, luego lo que no 
nos podemos quedar es sin herramientas posibles para que un 
momento determinado podamos mitigar un impacto que tengamos 
por el fenómeno de la erosión, en el Plan de Desarrollo 
simple y llanamente estamos planteando la posibilidad de las 
nuevas fuentes de recurso todo esto necesariamente 
Honorables Concejales tiene que venir al Concejo cualquier 
modificación en la sobretasa a la erosión cualquier 
alternativa que se quiera plantear tiene que venir en un 
proyecto completamente independiente al Plan aquí al Concejo 
y ahí haremos el debate de la conveniencia o no 
conveniencia. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo 14, tiene la 
palabra el Concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Nosotros estamos elaborando un instrumento de planificación, 
aquí debe quedar plasmadas toda la política publica para los 
próximos 4 años, entonces si no vamos a ejecutar este Plan 
de Desarrollo pues quitémosle este articulado, porque esos 
son instrumentos que necesitan para su ejecución, entonces 
parte de la planificación es esto, el hecho que dejamos 
estas propuestas premisas definidas no implica que esto 
están aprobadas, todo impuesto, primero que cada impuesto 
que se cree aquí en Bucaramanga hay que tener un fundamento 
legal, que hay que ser de ley y mientras no haya la ley no 
hay una ley que soporte la contribución para la valorización 
nosotros no la podemos crear, entonces aquí mencionar eso me 
parece que no tiene sentido, porque no la podemos aportar, 
precisamente por eso se cayo la contribución de valorización 
en el año 94,95 porque no traía un fundamento legal esa es 
la razón de ser de un impuesto, nosotros podemos hacer una 
reforma tributaria, subir los valores de las tazas de 
impuesto predial, subir los valores de industria y comercio 
eso lo podemos hacer, pero otra cosa nueva un impuesto nuevo 
mientras no haya el fundamento legal por ahí habría una 
sobretasa que se llama la sobretasa demveril es la sobretasa 
que se puede cobrar con base en el impuesto predial, pero 
solo con una destinación especifica para bomberos ni 
siquiera para erosión ninguna otra cosa, ósea lo único que 
nos queda hacer es dar la mano como Concejales es que el 
Alcalde traiga y haga una reforma tributaria con base en los 
impuestos de carácter Municipal, por lo demás yo considero 
que igualmente ese articulo no es nocivo para este efecto yo 
pienso que someter a votación señor presidente. 
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El Presidente: En consideración el articulo 14, lo aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente el 
articulo 14. 
 
Artículo 15°. DIVULGACIÓN.  
 
Autorizar a la Administración Municipal para que efectúe una 
difusión masiva del presente Acuerdo a través de cartillas, 
Internet y medios de comunicación.  
 
Ha sido leído el articulo decimo quinto, me permito 
informarle que la Comisión lo aprobó del original de 
proyecto. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo 15, tiene la 
palabra el Concejal Edgar Suarez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Gracias presidente, presidente simplemente para hacer una 
proposición es incluirle al final y dar cumplimiento al 
acuerdo 055 de 2009 presidente, el acuerdo es sobre la 
divulgación de los Planes de Desarrollo presidente en las 
Juntas Administradoras Locales y las Acciones Comunales, es 
un acuerdo que esta vigente y fue autoría de Wilson Ramírez 
y de Edgar Suarez. 
 
 
El Presidente: Favor presentar la proposición, se decreta un 
receso de 5 minutos. 
 
Secretaria por favor verificar el quórum. 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente Verificación 
de quórum Honorables Concejales. 
 
 
VERIFICACIÒN DE QUÒRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL    PRESENTE 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA     PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE  
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DIEGO FRAN ARIZA PÉREZ     PRESENTE 
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ    PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA    PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA     PRESENTE 
JHON JAIRO CLARO AREVALO     PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                     PRESENTE 
NANCY ELVIRA LORA      PRESENTE 
CARLOS ARTURO MORENO HERNÁNDEZ        PRESENTE 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ      PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                       PRESENTE        
RAUL OVIEDO TORRA      PRESENTE 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA    PRESENTE 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ     PRESENTE 
 
La Señora Secretaria: Señor presidente me  permito 
informarle han contestado a lista Diecisiete (17) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Que quede constancia que la doctora Carmen 
Lucia esta incapacitada, estamos en articulo 15 hay una 
modificación presentada una proposición tiene la palabra el 
Concejal Edgar Suarez. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Presidente la bancada retira la proposición. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo 15, lo aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos secretaria. 
 
 
La señora Secretaria: Si señor presidente con el articulo 
decimo sexto. 
 
 
Artículo 16°. VIGENCIA.  
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El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
Ha sido leído el artículo. 
 
 
El Presidente: En consideración el articulo 16, lo aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente. 
 
 
El Presidente: Considerandos. 
 
 
La señora Secretaria: 

CONSIDERANDO 

a) Que el numeral 2 del artículo 313 de la Constitución 
Política establece que corresponde a los Concejos 
Municipales adoptar los correspondientes Planes de 
Desarrollo Económico, Social y de Obras Públicas.  

b) Que el artículo 339 de la Constitución Política determina 
la obligatoriedad Municipal en la adopción del Plan de 
Desarrollo.  

c) Que el artículo 342 de la Constitución Política prevé que 
en la adopción del Plan de Desarrollo se debe hacer efectiva 
la participación de la ciudadanía en su elaboración.  

d) Que el artículo 40 de la ley 152 de 1994 señala que para 
su aprobación se debe someter a consideración del Honorable 
Concejo Municipal.  

e) Que el Gobierno Municipal de acuerdo con las 
recomendaciones hechas por el Consejo Territorial de 
Planeación de Bucaramanga, efectuó ajustes al proyecto de 
Plan.  

f) Que igualmente se acogieron los conceptos y 
recomendaciones formulados en las diferentes sesiones del 
Consejo de Gobierno, Cabildos Comunales, Audiencias 
Públicas, Mesas de Trabajo y Foros, dentro de un ejercicio 
de participación ciudadana. 
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Señor presidente ha sido leído los considerandos, me permito 
informarle la Comisión lo aprobó del original del proyecto 
de acuerdo. 
 
 
El Presidente: En consideración los considerandos, tiene la 
palabra el Concejal Christian Niño.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL CHISTIAN NIÑO RUIZ: 
 
Presidente es que la doctora Nubia dijo se escogieron los 
conceptos, no se escogieron se acogieron la diferencia es 
bastante notoria por eso le hago la aclaración. 
 
 
El Presidente: Con la recomendación y la aclaración de los 
considerandos se somete a consideración lo aprueban los 
Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado los considerandos 
señor presidente. 
 
 
El Presidente: Preámbulo secretaria. 
 
La señora Secretaria:  
 

EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en 
especial de las que le confiere el artículo 313 numeral 2 de 
la Constitución Política, en concordancia con la ley 152 de 
1994 y acuerdos 017 de 1996 y 034 de 2000 y, 

 
Señor presidente ha sido leído el preámbulo. 
 
 
El Presidente: En consideración el preámbulo del proyecto de 
acuerdo lo aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado señor presidente. 
 
 
La señora Secretaria: Titulo del proyecto de acuerdo  
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El Presidente: Antes De leer el titulo quiero dejar 
constancia que se presento el informe de la Comisión 
Accidental para el seguimiento de las modificaciones al Plan 
de Desarrollo el cual fue leído en su momento por el 
Ingeniero Henry Gamboa y cuanta con la firma de los 
componentes de esta Comisión Henry Gamboa Meza, Edgar Suarez 
Gutiérrez, Diego Fran Ariza Pérez, también que el 
diagnostico de la situación de la infancia y adolescencia de 
Bucaramanga queda como anexo del presente proyecto y fue 
leída la introducción en su momento en que se leyó el eje 
social, entonces vamos a leer el titulo del proyecto. 
 
 

La señora Secretaria: Así será señor presidente, Titulo del 
proyecto de acuerdo número 013 de Abril 30 de 2012 “POR EL 
CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 2012 – 2015, “BUCARAMANGA CAPITAL 
SOSTENIBLE” 

Ha sido leído el titulo señor presidente. 
 
 
El Presidente: En consideración el titulo del proyecto lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
 
La señora Secretaria: Ha sido aprobado el titulo señor 
presidente. 
 
 
El Presidente: Quieren los Honorables Concejales que el 
proyecto de acuerdo numero 013 del 30 de Abril del 2012 pase 
a sanción del señor Alcalde. 
 
La señora Secretaria: Así lo quieren señor presidente.   
 
 
El Presidente: Quiero agradecerle sinceramente a todos los 
Honorables Concejales y Concejalas por el estudio de este 
proyecto, a las Comisiones Conjuntas, a las Comisiones 
Accidentales, a los ponentes de los proyectos, a los 
presidentes de las Comisiones, a la Administración Municipal 
especialmente al doctor Mauricio Mejía coordinador del 
proyecto quien estuvo muy atento y muy acucioso para que 
este proyecto sufriera las modificaciones y recomendaciones 
hechas por todos los Concejales y Concejalas, a todos los 
miembros de la Administración Municipal, a todos los 
miembros de comunicación, fuerza publica que nos acompañaron 
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durante el proceso, a Concejo visible que siempre estuvo 
también atento acompañarnos, secretaria continuamos con el 
orden del día. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente, continuamos 
con el sexto punto del orden del día. 
 

6. Lectura de comunicaciones. 
 
No hay comunicaciones señor presidente, séptimo punto: 
 
7. Proposiciones y asuntos varios. 
 
No hay una proposición señor presidente, el orden del día se 
ha agotado. 
 
 
El Presidente: Tiene la palabra el Concejal Cleomedes Bello.  
 
 
INTERVENCIÓN DEL  HONORABLE CONCEJAL CLEOMEDES BELLO 
VILLABONA: 
 
Presidente acogiéndonos al reglamento el Plan de Desarrollo 
su señoría debe nombrar una Comisión para hacerle las 
correcciones del caso y todo para cuando salga la secretaria 
y lo envíen a la sanción respectiva del señor Alcalde, eso 
lo exige el reglamento señor presidente. 
 
 
El Presidente: Secretaria darle el tramite que exige el 
reglamento para que el proyecto de acuerdo… lo hace la 
Comisión respectiva secretaria. Continuamos. 
 
 
La señora Secretaria: Así será señor presidente. 
 
 
El Presidente: Agotado el orden del día se levanta la sesión 
y se cita para mañana a las ocho de la mañana (08:00 A.M), 
que tengan todos buen día.  
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
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